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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no vedad en su im~ 
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

 REALES DECRETOS.
Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 

de la Audiencia de Oviedo, en la que, usando de las facul
tades que le concede el art. 2.Y  párrafo segundo, del- Có
digo penal, propone la: conmutación de la pena de dos años 
y cuatro meses de presidio correccional impuesta á Eufra
sio Vigil en causa sobre robo por la de tres meses de ar
resto mayor:

Considerando que, atendida la escasa 'malicia con que 
se cometió el delito y-lo insignificante del daño causado, 
resulta excesiva la pena:

te n ie n d o  presente lo dispuesto mn la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de M inistros,.

Vengo en conmutar por la pena, de tres meses de ar 
resto mayor la de dos años y cuatro meses de presidio cor
reccional impuesta á Eufrasio Vigil en la causa de que va 
hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO. ■
SI M inistro de Gracia y  Justicia,

FeFmmd#.. CaMeroa .y CcdlsmUe®.

Considerando que los abusos en ei ejercicio de la liber
tad de im prenta son de naturaleza análoga á la de ios de
litos penados por el Código penal en los capítulos d.° y 2,°, 
título 2.°, libro 2.°, y capítulos 1.°, 2.° y 3.°, tít, 3.° del 
mismo libro, á los cuales se refiere el art. £9 de la ley pro
visional para el ejercicio de la gracia de indulto; á  pro
puesta del Ministro de Gracia y Justicia, y de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de Ministros ,

Vengo en indultar al periódico el Diario de Zaragoza 
de la pena de siete dias de suspensión que le impuso el 
Tribunal de Im prenta de dicha ciudad por contravención 
á lo  prevenido en el art. í.% parráfo décimo, de mi Real 
decreto de 31 de Diciembre de 187o, en un artículo que 
empieza «por cuestiones de Administración,» y term ina 
con estas otras «verdadero mérito,» publicado en ei n ú 
mero 240, correspondiente al dia 28 de Agosto de este año.

Dado en Palacio á primero de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

ALFONSO.
E i M inistro de Gracia y Justicia ,

FerH>a,»a«S4>. C aU derom  y.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Ana Villarejo pidiendo que se indulte á su 
marido Francisco Herrera Cedrón de la pena de dos años 
de prisión correccional que la Audiencia de Granada le 
impuso en causa por el delito de lesiones:

Considerando que el reo observó buena conduc ta  án tes

y después, de delinquir; que lleva cumplida casi la mitad 
de la condena; que no sólo lo perdona, sino que solicita su 
indulto; la parte agraviada, y que siendo ésta cónyuge, del 
rematado le afecta indirectamente la pena impuesta al mis
mo, que, como marido y jefe de la familia, es ó debe ser'su 
protector y natural sosten:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
.de 18 de Jupio fie i,.870,jp ie reguló eiejereicio la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe déla Sala sentenciadora, con 
lo consultado por el Consejo de Esta i o y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, ‘ 1

Vengo en indultar á Francisco Herrera Cedrón del res
to de la pena de dos años cíe prisión correccional que le íué 
impuesta en la causa de .que va hecho mérito.

Dado en Palacio á primero de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.

/  a ";:d ALFONSO.
E l M inistro de Gracia y  Justicia,

O Jkle& 'O fa y

MINISTERIO DE MARINA.                               

REAL DECRETO.
Conformándome .con lo propuesto por ei Ministro de 

Marina, de acuerdo con el'de U ltram ar, y con arreglo á lo 
informado por el Cens'jo Supremo de la Armada y las 
.Secciones'de Guerra y Marina y U ltram ar del Consejo de 
Estado, '

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° Los protocolosde las Escribanías especia

les de Marina que hayan vacado en las islas de Cuba y 
Puerto-Rico desde la publicación del Real decreto de 3 0 de 
Noviembre de Í872, que suprimió los Juzgados de dicho 
fuero, y de las que. vacaren en lo sucesivo, pasarán desde 
luego en totalidad' y' bajo inventario á los Archivos gene
rales de protocolos de los distritos judiciales á que aque
llas pertenezcan. :
. Árt. 2.° Los inventarios y la traslación de los protoco
los se practicarán con entera sujeción á lo mandado en los 
artículos 85 y 87 del reglamento del Notariado, publicado 
por el Ministerio de Ultram ar en 29 de Octubre de 1873.

Art. 3.° El Fiscal de Marina del Apostadero de la Ha
bana por delegación .del Comandante general, los Coman
dantes de las provincias marítimas y los Ayudantes de los 
distritos ó sus respectivos Asesores en igual concepto que 
el Fiscal, harán la entrega de los protocolos, y firmarán 
los inventarios si las Escribanías hubiesen vacado ó vaca
ren por muerte, incapacidad física ó moral ó inhabilita
ción legal de los que las servían; y no mediando alguna de 
estas causas se verificarán ambas cosas por los Escribanos 
que hayan cesado ó cesaren en sus funciones; visándose los 
inventarios, según el caso, por el Fiscal del Apostadero, 
Comandantes de Marina, Ayudantes de distrito, ó por sus 
Asesores.

Art. 4.° Un ejemplar de cada inventario, firmado por 
el Archivero que reciba ei protocolo y por el funcionario 
de Marina que se lo entregue, quedará depositado en la 
Secretaría de la Comandancia general del Ápostadéro, ó 
en la Comandancia de provincia, ó en la A yudantía del 
distrito, según sea la procedencia del protocolo á que el 
inventario se refiera.

A rt, 5.° El Comandante general del Apostadero de la 
Habana dará parte circunstanciado al Ministerio de Ma
rina de las entregas de protocolos que se realicen dentro 
de la comprensión de su mando; los Comandantes de las 
provincias lo Aerificarán en igual forma al Comandante

general, y los Ayudantes de los distritos á los Comandan
tes de las provincias.

Art. 6.° Desde la publicación de este decreto los Nota
rios públicos autorizarán todas las escrituras referentes á 
embarcaciones en las capitales de Cuba y Puerto-Rico y 
demás provincias y distritos marítimos do ambas islas 
donde resultasen vacantes las Escribanías de Marina.

Art. 7.° Los Notarios harán constar precisamente en 
dichas escrituras el nombre, matrícula, aprecio, folio y a r
queo que tuviesen las embarcaciones, quién ó quiénes son 
sus legítimos dueños, vecindad de los mismos, participa
ción que cada uno tenga en el buque, y en virtud de qué 
título; cuyos datos obtendrán ios interesados, ó los Notarios 
por encargo de estos, en las Comandancias de Marina, 
siempre que lo soliciten.

Art. 8,® Los Notarios facilitarán á las partes contra
tantes además de la copia original otra segunda autori
zada de cada escritura que se celebre, con objeto de que 
las presenten, legalizadas ó no, según corresponda, en las 
Comandancias de Marina donde se halle la embarcación 
matriculada.

Art. 9 /  .En dichas Comandancias se exam inarán las 
copias de la escritura, y si estuviesen conformes con el 
asiento dol buque y con las demás prescripciones de este 
decreto, se archivará la segunda copia, practicándose en 
el detall las anotaciones oportunas, y se devolverá la ori
ginal á los interesados con la nota de haber sido inscrita 
la escritura en el registro correspondiente de la matrícula.

Art. 10. Serán nulas y de ningún valor las escrituras 
de esta clase que autoricen los Notarios y no se registren 
en las respectivas Comandancias de Marina, según se pre
viene en ios artículos 8.® y 9.® do este decreto; cuya ad
vertencia consignarán los Notarios en el cuerpo de las es
crituras, y darán íe de quedar enteradas de ella las partes 
contratantes.

Art. 11., Tanto los Notarios como los Archiveros auxi
liarán de oficio y sin estipendio alguno á las Autoridades 
de Marina con cuantas diligencias y noticias les requie
ran para aclarar dudas y comprobar hechos en los asien
tos de m atrícula de las embarcaciones, por la mucha rela
ción que. estos han de tener con sus protocolos.

’-Art'. 12. Los protocolos de Marina que se hubiesen re
cogido por disposición de las Audiencias do Cuba y Puerto- 
Rico durante las cuestiones habidas entre ellas y el Co
mandante general del Apostadero de la Habana, se devol
verán á las Autoridades de Marina para que los Escribanos 
que los llevaban prosigan usándolos si tuviesen conferido 
legalmente el ejercicio de la fé pública, y en caso negativo 
ó de renuncia, fallecimiento, incapacidad ó inhabilitación 
para que puedan entregarse en los Archivos de los distri
tos judiciales con las formalidades prevenidas en este de
creto.

Art. 13. Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á la ley y reglamento del Notariado y de
más órdenes posteriores dictadas por el Ministerio de Ul
tram ar.

Art. 14. Los preceptos establecidos en este decreto se 
entenderán sin perjuicio de las disposiciones vigentes en 
las Antillas sobre oficios enajenados y su indemnización, 
debiendo sujetarse á ellas los Escribanos de Marina en 
todas sus partes, salvo en ¡o d Terminado por este decreto, 
y cesar desde luego en sus funciones los Escribanos que 
sin tener oficio propio ai que vaya anejo el cargo del de 
Marina las ejercen únicamente por virtud de ¡lai especial 
y limitado.

Dado en Palacio á  dos de Octubre de mil ochocientos 
setenta y siete.

A LFO N SO .
El M inistro de M arina,

Fraiacsaseo d e  F a o S a  P u .vh&.
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R E A L  ÓRDEN.

Excmo. Sr.: En vista de las proposiciones presentadas 
en este Ministerio por consecuencia del concurso anunciado 
en la  G a c e t a  d e  M a d rid  de 17 del mes últim o, y celebrado 
en 27 del mismo, para el sum inistro de 1.000 toneladas de 
carbón español grueso para buques, y 500 del menudo pro
pio para fraguas, en cada uno de los Departamentos de

Ferrol y Cádiz, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido adju
dicar el expresado sum inistro  á los Sres. Yelasco y Com
pañía, cuya proposición ha resultado ser la más ventajosa, 
por ofrecerse á realizar la entrega de dicho combustible en 
el plazo de mes y medio, con sujeción á las condiciones 
estipuladas y á los precios do 37 pesetas 50 céntimos la 
tonelada m étrica de carbón grueso, y 33 pesetas 75 cén
tim os la de menudo para el Departamento de Cádiz, y á 33

pesetas y á 29‘50 céntimos los de iguales clases respecti
vamente para el de Ferrol.

De Real orden lo expreso á V. E. para su conocimiento 
y el de esa Corporación. Dios guarde á Y. E. /m ichos años. 
Madrid 2 de Octubre de 1877.

PAVIA.

Sr. Presidente de la Junta  superior consultiva de M arina.

Estado demostrativo de las proposiciones presentadas en el concurso celebrado en este Ministerio el día de hoy para el suministro de i.000 toneladas métricas de carbon español 
grueso para buques y 500 del menudo para fraguas, en cada uno de los Arsenales de Cádiz y Ferrol.

Número

NUMERO L E  TONELADAS DE CARBON OFRECIDAS. j

i

d e  lo s  p lie g o s L ICITADORES. PARA CÁDIZ. PA R A  FERROL.

p r e s e n ta d o s .
Grueso.

Precio.

Pesetns.
Menudo.

Precio.

Pesetas.
Plazo 

para ia entrega Grueso.
Precio.

Pesetas.
Menudo.

Precio.

Pesetas.

Plazo 1 
para la entrega

1.
2.

3. !

D. Juan  Barrió y A güero, apoderado de D. Benito Domínguez.
Sres. Vclaseo y C o m p añ ía ....................... ..............................................
D. G aspar M artínez , propietario  y  G erente de las carboneras 

de M aría L u isa .......... .................... ...................................................... b 
o 

b
 

o 
o 

o
 

o 
o 

o 50
37*50

37‘75

500
500

500

50
33‘75

34

OincG meses. 
Mes y medio.

I d e m .. .........

1.000
1.000

d.COO

45
33

34

500
500

500

45: : 
29‘50

30‘25

T res meses. 
Mes y medio.

Idem.
| E l mism o, id. de las de San M artin .................... ............................ 1.000 37'7 o » Idem ............. 1.000 34 » U n mes.

4.
D.

6.

D. Francisco  Font y F a lp ................................... ...............................
D. A ntonio B arreras, á nom bre de los prop ietarios de la  m ina

Cabeza de Vaca, de B elm ez................................................. ..............
0. J. B e r tr a n d , rep resen tan te  de la Sociedad m eta lú rg ica  y 

carbonera belga............... .............................................................

1.010

1 .0 0 0

1 .0 0 0

40*75

50

46
o 

o
0

*
0

 
Í-O 

20

40‘75

41

Dos m e s e s . . 

»

Tres m eses..

1.000

a

1.000

40‘75

»

37‘75

500

9

500

40‘75

»

32*75

Dos meses. ; 

T res meses.
......
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

E x p o s ic ió n .

SEÑOR: 'Desde que, felizmente, existe en "España el 
i régimen constitucional, todos los Gobiernos han creído 
deber suyo el dictar disposiciones encaminadas á preparar 
la reforma de Jas cárceles de procesados; y sin embargo, 
nuestras prisiones, salvo un cortísimo número de ellas, 
insignificante aun para citado como excepción, permane
cen en atraso lamentable.

fíizóse en 1859 una ley de reforma penal, que contenia 
algunas bases sobre las cuales debía fundarse un nuevo 
sistema penitenciario'; en ella se ordenaba que las cárceles 
de partido judicial fui sin  trasfor ruadas en el espacio de 
tres düub¡ pero i a ley no fuó cumplida en ninguno de sus 
preceptúa, y i a i prisiones de procesados continúan como 
estaban á n ñ s  de 1859.

No se dirá ío inRnio en lo porvenir, porque ya Y. M., 
con sus augustas manos, puso la primera piedra del gran
dioso edificio que, con sin. igual diligencia, se construye 
en Madrid con destino á cárcel de procesados y prisión 
commciunul; y porque además, el Real decreto de 31 ’ de 
Enero de este uno, que creo la Junta  de Reforma peni ion- 
ciarla, ya leeumbi en útiles trabajos aunque apenas n a 
cida, pu&u Jimio eimiento d la regeneración en España de 
aquella n mpu rt i mío ram a de la ciencia penal.

Graves iliJicultadis rqone el estado de penuria en que 
oc encuentran el Teluro público y el de Ins Municipios á 
la pronta inudiiícacíon Je leus cárceles de distrito judicial; 
no seria disculpa, sin embarco, que ju tilicaoc por mayor 
tiempo d  abandono pasado, sobro turto desda qou las pro
vincias del territorio de la Audiencia y id Áyiiiitainícntrf 
ule Madrid, con liberal mano, contribuyen ,rt La Lililicueion 
«Je su cátodnu¡delo,

Por IiuIps razones, creo el Ministro rjuu ti tuna llegada la 
ueasíoii de piqi.irm* de un rnoilu practico, y dr realizar en 
din no Jojdirju, la tro burru iciuri dr* Jas yrfimihs cárceles cu 
yas condiciones Ja con Acotan, ó la edificación de otras 
nuevas, que no sean como las presentes burron cu nues
tro;. fiíjales cuntimiprjráncrjs y vcryíieiiza en nuestras cos
tumbres. ■■

La ley Je 8 do Julio de 1871», en virtud de la cual so 
construye la t/irucJ de Madrid , manda que el nuevo edifi
cio se halle arreglado al sistema celular ó do separación 
entre los presos; la práctica orí otras naciiirms adelantadas 
y las lecciones de la ciencia penal esta bloc en asi ruis roo que 
las prisiones do procesados sean cvjjvefruidas para la sepa
ración individual. Por estos m otives el Míiñstru rjuo sus
cribe juzga que, des]e luego y mu más estudio, deben ser 
convertidas en celulares Las cárceles de partido, en donde 
viven hoy los presos en funesta aglomeración»

Para  remediar pronto semrqanL unaJ, en cuanto los 
recursos del Estado y do los pueblos lo eomiVijitao, el Mi
nistro de la Gobernación tiene el firmar de proponer 
á Y. M. el siguiente proyecto de decreto,

Madrid 4 de Octubre de 1877."

• - ' SEfíQR:
A L a .  3?. cié V. Ai, ' '

W m i z Á C M m m m w  j  flgoMedo.

REAL DECRETO.

Atendiendo á Jas razones que Me ha expuesto el M inis
tro  de la Gobernación,

Yengo en decretar:
Artículo 1.° Para  proceder á la trasform acion de las 

actuales cárceles de procesados ó á la construcción de otras 
nuevas, arregladas al sistem a celular ó de separación in d i
vidual, se constituirá en cada pueblo cabeza de partido ju 
dicial una Junta, que será denominada de Reforma de la 
cárcel, ó de las cárceles, sí hubiese más de una en el dis
trito .

A r i  2.° Compondrán estas Juntas:
1.° En los distritos judiciales formados por más de diez 

pueblos:
El Juez de prim era instancia, Presidente.
El Alcaide del pueblo cabeza de partido, Vicepresidente. 
Los Diputados provinciales del d istrito , si residieren 

en el mismo.
Cinco Concejales, representantes de otros tantos grupos 

municipales en que se dividirá para este caso ef partido. 
Cinco may ores contribuyentes, en representación de las

mismas agrupaciones municipales.
v?  En los distritos judiciales formados por más de cua

tro pueblos y menos de once:.
El Juez de p rim ad  instancia, Presidente.
El Alcalde del pueblo cabeza de partido, Vicepresidente. 
Los Diputados provinciales del distrito , si residieren 

en el misino.
Un Concejal por cada quince, ó fracción de quince, de 

los que deban componer cada A yuntam iento.
V am os mayores contribuyentes en igual proporción 

que los Concejales.
8.° En los distritos judiciales formados por cuatro pue

blos ó menos:
El Jue . de primera instancia, Presidente.
El Alcalde del pueblo cabeza de. partido , V icepresi

dente.
Los Diputados provinciales del d is trito , si residieren 

en el mismo.
Un concejal por cada once, ó fracción de once, de los 

que deban componer cada Ayuntam iento.
Vr cinos mayores contribuyentes, en igual proporción 

que los Concejales.
-ti0 En los pueblos que constituyan por sí solos uno ó 

más partidos judiciales:
El Alcaide, Presidente.
E! Juez de prim era instancia, ó el Decano, si hubiese 

más de uno, Vicepresidente.
Los Diputarlos provinciales del distrito-que residieren 

en el mismo.
Los demás Jueces de prim era instancia, si hubiese más

de uno.
Tres Concejales y tres vecinos mayores con tribuyentes 

por cada Juzga Jo.
5.° En los disSritos judiciales cuyas capitales lo sean 

á ia vez de provincia:
El Gobernador,Presidente.
El Presidente de la D iputación provincial, V icepresi

dente primero.
El Juez de prim era instancia, ó el Decano, si hubiese

más do uno, Vicepresidente segundo.

Los Diputados provinciales del d is tr ito , si residieren 
en el mismo.

Los demás Jueces de prim era instancia, si hubiese más 
de uno.

Los Concejales y los vecinos mayores contribuyentes 
que correspondieren ai partido , según el núm ero de los 
pueblos que le compongan, y con arreglo á las bases a n 
teriores.

Art. 3.° El nom bram iento de los Vocales electivos de 
las Juntas corresponderá á los Gobernadores de provincia 
en los tres primeros casos del artículo precedente y al Mi
n is tro  de la Gobernación en los dos últim os, y serán hechos 
prévias propuestas en terna formadas por los A yunta
mientos y las Asambleas de Vocales asociados.

Art. 4.° Las Juntas de Reform a de las cárceles deberán 
quedar instaladas precisamente el día 31 de Octubre.

Art. 5.° P ara  el cumplimiento de esta disposición los 
Gobernadores ordenarán que en el dia,15 de este mes se 
reúnan las Juntas municipales y  voten tantas ternas de 
Concejales y de vecinos mayores contribuyentes cuantas 
correspondan á cada pueblo, conforme á lo prevenido en 
el art. 2.° de este decreto.

En los partidos judiciales que consten de más de diez 
pueblos, las Juntas m unicipales de aquellas poblaciones 
que constituyan grupo con otra ú  otras nom brarán dos 
Compromisarios. Estos se reunirán  el dia 17 de Octubre 
en el pueblo de-mayor .vecindario de la agrupación y bajo 
la presidencia del Alcalde del m ism o, y form arán las te r
nas que les correspondan.

Art. 6.° La distribución en grupos de los partidos jud i
ciales compuestos de más de diez Ayuntam ientos será a tr i
bución de los Gobernadores, que deberán hacerla oyendo á 
las Comisiones provinciales, y teniendo en cuenta la po
blación de cada Municipio y la proxim idad de unos á 
otros.

Art. 7.° Si en 1a prim era reunión de las Juntas m u n i
cipales no hubiere m ayoría del total de Concejales y aso
ciados, se hará nueva citación para dos dias después, y los 
que concurran á la segunda sesión, cualquiera que sea su 
número, tom arán acuerdo.

Art. 8.® Antes del 20 de Octubre enviarán los Alcaldes 
las ternas de sus pueblos á los Gobernadores de provincia, 
y estos al M inistro de la Gobernación las de aquellos Vo
cales cuyo nom bram iento le corresponde. Las Juntas que
darán nom bradas en todo el Reino, ménos en la provincia 
de Canarias, ántes del 25 de Octubre.

A rt. 9.° Los Vocales electivos de las Juntas de Reforma 
de las cárceles sólo dejarán de pertenecer á ellas por cau
sa justificada, aunque pierdan el carácter que tem an al 
ser nombrados.

A rt. 10. Las Juntas nom brarán sus Secretarios, y serán 
auxiliadas en sus trabajos oficiales por los empleados y 
dependientes de los A yuntam ientos, los Juzgados ó las Se
cretarías de los Gobiernos de provincia, según lo determ i
nen los Presidentes.

Art. 11. Las atribuciones de las Jun tas de Reform a de 
las cárceles serán:

1.° De inspección, vigilancia y adm inistración de las 
obras que se emprendieren para la  trasform acion ó  nueva 
construcción de las cárceles de procesados.

2.° De consulta en todos los incidentes relativos á la 
reform a ó nueva edificación de aquellos establecimientos.
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Art. 1%. Las prisiones do procesados serán de cua tro  
clases, acomodadas á la m ayor  ó m enor población de pre
sos que hayan  de contener, conforme á las necesidades de 
cada partido judicial.

Art. 13. El Ministro de la Gobernación, dentro del mes 
siguiente al de la publicación de este decreto, rem itirá  á 
los Gobernadores, y estos ios repart i rán  á las Jun ta s  de R e 
form a de las cárceles, modelos ó tipos de prisiones a rre 
gladas al sistema de separación individua:. A estos mode
los acom pañarán  program as relativos á la distribución, 
capacidad y form a de las diversas dependencias de las cá r 
celes de partido, según sus clases.

Art. 14. Las Jun ta s  de Reform a de las cárceles, acom 
pañadas del Arquitecto de la p rov inc ia ,  ó de alguno de la 
localidad respectiva si le hubiere ,  ó de más de uno en el 
caso de que lo considerasen conveniente, procederán desde 
luego á exam ina r  los edificios destinados en la actualidad 
á prisión de procesados, y á es tud iar  su irusformuciou con 
arreglo al modelo y program as del Gobierno, si fuere po
sible.

Art. 15. Cuando la trasformacion ele una cárcel de p ar
tido en prisión celular sea posible u til izando el edificio 
existente, la Ju n ta  á quien corresponda ordenará al A rqu i
tecto ó Arquitectos de que se h ay a  asesorado la formación 
de los planos, proyectos, Memorias y presupuestos relativos 
á  la obra de reforma , y los r e m i t i r á , por conducto del Go
bernador de la provincia,  al Ministro de la. Gobernación, 
con el parecer que dichos documentos le hayan  merecido 
y con las observaciones que respecto de los mismos h u 
biesen hecho todos ó algunos de ios individuos de la Jun ta .

Art. 16. Cuando la reforma sea imposible é inaplicables 
los programas al edificio ex is ten te ,  la Ju n ta  o rdenará  la 
formación de planos y proyectos de construcción de n u ev a  
cárcel conforme al modelo del Ministerio de la G oberna
c ión, informando al rem itir  aquellos trabajos , con la Me
m oria y presupuestos, sobro los puntos siguientes :

1.° Si hay en la localidad a lgún terreno perteneciente 
al Estado ó al Municipio, en el cual pueda ser constru ida  
la cárcel de nueva  p lanta.

%.° El valor  aproxim ado del edificio en que se hallé 
ac tualm ente la cárcel de partido, y las probabilidades de 
su  enajenación.

3.° El cálculo del n úm ero  de-confinados obreros que, 
como prestación del Estado, podrían  auxi l ia r  los trabajos 
de edificación.

4  o El núm ero  y valor de los jornales, ó su equivalen
cia en dinero, que se podria  exigir  por prestación vecinal.

5.° Los recursos ex trao rd inar ios  aplicables á la cons
trucc ión  del nuevo  edificio.

Y 6.° Los medios ordinarios que por reparto  entre  los 
pueblos del d istrito  judic ia l podrían ser consignados a n u a l
m ente en los presupuestos m unic ipa les .

• Art. 17. Los proyectos de trasform acion  de las a c tu a 
les cárceles deberán quedar te rm inados  lo más tarde en 
tocio el mes de Noviembre, y los do cárceles celulares de 
nueva  p lan ta  en todo el mes de Diciembre del año cor
riente.

Art. 18. El Ministro de la Gobernación, oidas p ara  cada 
caso la Ju n ta  de Reforma penitenc ia ria  creada en 81 de 

' Enero  de este año, y la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando, si procediere, y previos los demás infor
mes que considere necesarios, dará  (5 negará su aprobación 
á los proyectos do refo rm a.ó  nueva construcción de las 
cárceles de partido, y dispondrá lo conveniente para  la 
inm edia ta  realización de los fines de este decreto.

Art. 19. En  la provincia  de Canarias los plazos para 
propuestas, nom bram iento  é instalación de Jun tas  y fo r
mación de proyectos, com enzarán á contarse desde 15 dias 
después que en la. Península.

Art. %0. El Ministro de Ja Gobernación queda encar
gado de la ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á cua tro  de Octubre de mil ochocien
tos setenta y siete.

A L F O N S O ,
El Ministro de la Gobernación,

JF r a n c ia se »  y

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L E S  D E C R E T O S .
DON ALFONSO XII, por la gracia do Dios Rey cons

t i tuc iona l de España.
A todos los que las presentes vieren y en tend ieren, 

y á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pernio por 
recurso contencioso-atímirustrativo entre Doña Brígida Pi- 
zarro y Oviedo y la A dm inis tración  general,  represen
ta d a  por mi Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la 
Real orden .expedida por el Ministerio de H acienda en 13 
de Diciembre de 1875, por la cual se declaró á aquella in 
teresada sin derecho á ser rehabilitada en la pensión de 
Monte-pío que había pretendido, ni á m ejo ra  de la v i ta l i 

cia que sobre el Tesoro le fue as ignada por la Jun ta  de 
Pensiones civiles:

Visto:
Visto el expediente gubernativo del cual aparece:
Que la Ju n ta  de Clases pasivas, por acuerdo de 31 de 

Enero de 1856, asignó á Doña Juana  Oviedo y Castro, v iuda 
de D. Ignacio P izarra ,  Oficial primero que fuó del A rch i
vo del Ministerio de la Guerra, y que falleció en %7 de Oc
tubre de 1855, la pensión por el Monte-pió de Ministerios 
de 4 8 3 3  reales, como tercera parte  del sueldo de 14.500 que 
disfrutó el causante:

Que habiendo fallecido Doña Juana  Oviedo, la Jun ta ,  
en 9 de Agosto de 1861, acordó t rasm it i r  la referida pen
sión al h ijo  de aquella v iuda  D. Alejandro Bizarro, que te
nia  ap t i tud  legal para su disfrute por ser mayores de edad 
sus herm anos y hallarse casada su herm ana  Doña Brígida 
desde 4% de Enero de 185-4

Que por defunción de D. Alejandro Bizarro y de Don 
José María Ivíonreal, Investigador que fué de Bienes nacio
nales, esposo de Doña Brígida Bizarro, la Ju n ta  de Clases 
pasivas, por otro acuerdo de 17 do Febrero de 1865, t r a s 
m itió  á d icha interesada ia m ism a pensión de 483-3 reales, 
con arreglo á lo preceptuado en el art. 61 del proyecto de 
ley de %0 de Mayo de 186%, puesto en vigor por la ley de 
Presupuestos de £5 de Junio de 1864:

Que suspendido el pago de la pensión en v ir tud  del de
creto-ley de %% de Octubre de 1868, Doña Brígida Bizarro r e 
currió  al Tribunal de Clases pasivas, solicitando que se p ro 
cediera á la revisión de su exp diento, reservándose el de
recho que pudiera convenirle para  ejercitarlo en su dia; y el 
Tribunal, en 8 de Febrero de 1871, declaró la caducidad pro
visional de aquella pensión, acuerdo que fué confirmado 
por Real orden de % de Marzo de 187%, recaída en el r e c u r 
so de alzada interpuesto por 1a interesada ante el Ministe
rio de Hacienda':

Que en %4 de Marzo de 1873, Doña Brígida P izarro p re
tendió, en atención á lo dispuesto en el art. 10 de la ley de 
Presupuestos de %8 de Febrero de 1873, que se la rehabil i
tase en el goce de la pensión de Monte-pío de Ministerios 
de 4.%00 pesetas que anteriorm ente habia disfrutado como 
huérfana de D. Ignacio, Oficial primero del Archivo del 
Ministerio de ia Guerra:

Que reclamado á aquel centro ministerial el expediente 
del causante, y .revisado por la Ju n ta  de Pensiones civiles 
en 19 de Noviembre de 1873, reconoció á D. Ignacio Bi
zarro %6 años, % meses y 17 dias de 'servicios, y el sueldo 
regulador de 8.4%5 pesetas para  el señalamiento de pensión 
del Tesoro á su h ija  Doña Brígida; y por otro acuerdo de 
%Q de Agosto de 1874, la declaró con derecho á ia v ita lic ia  
del Tesoro de 781 pesetas %5 céntimos, que son los %o cén
tim os del sueldo regulador reconocido á Pizarro, con más 
de %o años de servicio:

Y que interpuesto recurso de alzada de la anterior re- 
. solución por la interesada para  an te  el Ministerio de H a

cienda por reputarse con derecho al haber de t.%06 pese
tas en lugar dei que le había sido señalado, se dictó la Real 
orden de 13 de Diciembre de 1875, por la cual, y de co n 
formidad con lo informado por la Asesoría general, se r e 
solvió desestimar el recurso, confirmar el acuerdo apelado, 
y declarar a  la recurrente sin derecho á ser rehabilitada en 
ia pensión de Monte-pio que pretendía, ni al disfrute de 
m ayor pensión vitalicia sobre el Tesoro, que la de 781 pe
setas %5 céntimos qué le hab ia  sido asignada:

Vistos los autos contenciosos de los cuales resulta:
Que comunicada la resolución anterior  cu %9 de Mayo 

de 1876 a Doña Brígida Pizarro y Oviedo, presentó en % 
de Junio siguiente dem anda ante el Consejo de Estado, que 
amplió en 11 de Diciembre dei mismo año, con la súplica 
d e q u e  se revoque da Real orden do 13 de Diciembre de 
1875, y queso la rehabilite en el goce de la pensión de 4.833 
reales y 33 céntimos que anteriorm ente disfrutaba, con 
las demás declaraciones que la den derecho á percibir h a 
beres desde la suspensión del pago de aquella pensión, fu n 
dándose para  ello en que así se había resuelto en un caso 
análogo con una  hija casada del Consejero que fué de Cas
tilla A rizm e n d i : '

Y que emplazado mi Fiscal, contestó en %5 de Marzo del 
c o m en te  año pidiendo que se absuelva á la A dm in is tra 
ción general de ia dem anda in terpuesta y la confirmación 
de la Real recio mafia, apoyándose para  ello en que el de
recho de la recurren te  solo podia fundarse y se hab ia  f u n 
dado en el proyecto de 186% sobre pensiones del Tesoro, y 
este estaba atendido por la Real orden impugnada, no m e
reciendo consideración alguna el caso particu lar  que se 
hab ía  citado de la luja de un Consejero que fué do Casti
lla para derogar 1a ley, ni aun  para poder f  irm ar ju r isp ru 
dencia:

Visto el reglamento de Munie-pio de Ministerios de 8 
de Setiembre de 1863, en el que se establece que Jas pen
siones señaladas a las viudas de los funcionarios á ellos 
incorporados, cuando m ueran ó tomen estado, han de p a 
sar por entero á los hijos si no han cumplido %5 añ >s, y á 
las hijas que no hayan tomado estado:

Vista ia Instrucción de %6 de Diciembre de 183 i. sobre 
pago de pensiones de Monte-píos, la cual consigna que el 
derecho de las huérfanas, hijas de ios empleados incorpo
rados á Monte-pio, caduca si se casan:

Visto el proyecto de ley presentado á las Cortes en SO 
de Mayo de 186%, en sus artículos referentes á las pensio
nes que deben disfrutar las viudas y huérfanas de ios fu n 
cionarios públicos, especialmente el 61 y 69, que dan dere
cho á las v iudas casadas en vida de sus padres para obtener 
pensión de orfandad por el Tesoro, conforme á las reglas 
m arcadas en el mismo proyecto, y ordenan que los que no 
tuv ieran  derecho por reglamentos anteriores si su cau sante 
hubiese fallecido á n t  s de la publicación de esta ley, sólo en
t ra rán  en el disfrute de la pensión que les concede desdo 
dicha fecha:

Vistas las leyes de Presupuestos de %o de Junio de 1864 
y 3 de Agosto de 1866, que pusieron en vigor las prescrip
ciones dei proyecto de 186%, relativas á las pensiones con
cedidas á las v iadas  y huérfanos de los funcionarios p ú 
blicos, m andando que se ajustasen á ellas y  se rev isa ren Jas

concedidas para dejarlas sin efecto si no - lo  estuviesen: 
Visto el decreto-ley de %% de Octubre de 1868, q Uo de

claró en suspenso el proyecto ya referido de i 86% ínter in  
no se p rom ulgara  una ley de Clases pasivas:

Vista la ley de Presupuestos de %8 de Febrero de 1873, 
por la.que so mandó la observancia del anterior decreto, 
aunque sin darle efecto retroactivo con respecto á los dere
chos fundados en leyes anteriores:

Vista la Real orden de 9 de Agosto de 1875, dictando 
reglas para el señalamiento de pensiones á las viudas y 
huérfanos, en ia cual se reconoce, de conformidad con lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno, que las hijas 
casadas al fallecimiento de su padre no tienen derecho á 
la pensión de Monte-pio, si bien lo tienen cuando env iu 
dan á la dei Tesoro, que marca el proyecto de ley de 186%: 

Considerando que, ora se consulto el Reglamento de 8 
de Octubre de 1763 y la Instrucción do %3 de Diciembre 
de 1831 sobre pensiones de Monte-pios, ora la Real orden de 
Agosto de 1875, hay que reconocer que por ellas no se con
cedo ni declara derecho alguno á las hijas de los funciona
rios a dichos institutos adscritos que contraen m a tr im o
nio, por lo cual la recurrente no lo tenía, á Ja que disfrutó 
su madre y después su hermano proveniente del Monte-pio: 

Considerando que por esto fué justo el acuerdo que al 
rev isa r  su expediente en cumplimiento de la ley de 1866 y  
del decreto de 1868, dejó sin efecto la pensión de esa pro
cedencia que se le trasladó de su hermano en 4865, resolu
ción que fué confirmada por el Ministro y consentida por 
Doña Bríg ida  Pizarro:

Considerando que al rec lam ar esta de nuevo en virtud 
de las declaraciones que hizo la ley de Presupuestos de 1873, 
lo que invocó en su favor fué el proyecto de 186'%, eme 
puso en vigor la ley de 1864, sobre pensiones de orfandad 
pagadas por el Tesoro, para demostrar que de estas dispo
siciones legales anteriores al decreto de 1868 nacía su de
recho, por lo cual era preciso reconocerlo y respetarlo á 
fin de no darle efecto retroactivo, en cumplimiento de lo 
ordenado por la ley de 1873; y así se hizo, asignando á 
Doña Brígida la pensión que le correspondía, después do 
examinado su expediente y el de su padre;

Considerando que el derecho que se le reconoció no 
provenia de la an t igua  liquidación do Monte-pios, sino ú n i
camente de la nueva de 186% aceptada por la ley do 1864, 
la cual, al contrario de aquella, concedía expresamente en 
su art. 61 pensión á las huérfanas de funcionarios que des
pués de casadas enviudasen:

Considerando que si bien es cierto que o! proyecto-ley 
de 186%- concede opcion á las huérfanas entre la pensión 
del Monte-pio y la del Tesoro, esto es, para aquellas que 
tienen indisputable derecho á las dos, pero no para las que, 
como la recurrente, carecían de uno de ellos:

Considerando que á la vista del texto expreso de la ley 
de 1873, no es posible dar valor á órdenes ó «acuerdos con
trarios á lo dispuesto en el Reglamento é Instrucción de 
Monte-pios para crear derechos que ellos no establecieron, y 
hay  que atenerse á lo que sobre este punto  determ inan las 
leyes, según se ordena por el aró  10 de la y a  citada de P re 
supuestos de 1873:

Considerando que en arm onía  con los conceptos expre
sados evacuó la consulta el Consejo de Estado en pleno, 
que ha  dado ocasión á la Real orden de 7 do Agosto de 
4875, y á la cual se ajustó el precedente que se cita  en la 
ampliación á la demanda:

Considerando que aunque así no fuera, un caso p a r t i 
cular no forma jurisprudencia  para tener necesidad de in 
sistir en él, mucho más cuando enfrente hay prescripcio
nes legales te rm inantes ,  uparte de que rio ivmRu que en su 
caso se estableciesen doctrinas contrarias  á Uis so m i guadas 
en la Real orden impugnada:

Y considerando que la pensión que se fijó á la dem an
dante es además la del Tesoro por ella solicitada, si bien en 
la medida que permitían los años de servicio prestados por 
su padre, único derecho que tenía y que se lo podia c o n 
ceder:

Conformándome con lo consultado por la Sala, de lo Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron 
I). Pedro Noíasco Atirióles, Presidente; el Marqués do Oro* 
vio, D. Servando Ruiz Gómez, i). Juan Jiménez Cuenca, 
D. José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. Emilio 
Santillan, D. Fernando Vida, D. Pedro Antonio de Alar- 
con, D. Joaquín Riquelme, D. Augusto Amblará, el Conde 
de Tejada de Valdosera y D. José María do Bódonas, 

Vengo en absolver á ia A dminis tración de la demanda 
in terpuesta  por Doña Bríg ida Pizarro contra la Reai órdon 
de 13 de Diciembre de 1875, que le designó le. pensión v i 
talicia sobre el Tesoro á que tenia  derecho, y ja cual queda 
en su v ir tud  firmo y subsistente.

Dado en Palacio á vein tiuno  do Junio de rail ochocien
tos setenta y s i e t e .= A L F 0 N $ 0 .= E l  Presidente del Con
sejo de Ministros, A ntonio  Cánovas del Castillo.»

P ub licac ión .= L cido  y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública Ja Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y a u to sá  que se refiere; que so una á los mismos; 
se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Ga
c e t a : de que certifico.

Madrid 9 de Julio de 4877 .=P ed ro  de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la g rac ia  de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren  y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plimiento , sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
pr im era  y única instancia, entre partes, d é la  una D. Igna
cio Midan y Paredes, representado en la ac tualidad por el 
Licenciado D. Ignacio Suarez García, demandante, y de la 
otra mi Fiscal, en representación de la Adm inis tración ge
neral del Estado, demandada, y coadyuvada por el Licen
ciado D. Francisco  Silvela, en nombre do D. Antonio Moya 
y Vizcaíno, sobre revocación ó subsistencia de la orden 
del Ministerio de Hacienda, expedida en 14 de xAbril
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Ge 187-4, que declaró nu lo  el remate de la Ge))esa llamada 
L as Quebradas, procedente ríe ios propios Ge Hoilin:

'Visto ;
Visto el expediente gubernativo, del cual resu lta :
Que en £8 Ge Diciembre Ge 1808 so subastó el sobrante 

d é l a  dehesa Leo Quebradas, procedente Ge los Propios do 
Hollín, con la cabida de 930 fanegas, por al tipo Ge 3.200 
escudos, habiéndose adjudicado cu 70 de Pobrero do 1809 
á D. Antonio  Redondo, que pagó ei primer plazo en 2 de 
Abril siguiente*

Que el. Investigador de Bienes nacionales de la p rov in 
cia do Albacete, en 16 del propio mes, teniendo noticia de 
que en la anterior linca existían  m ayor núm ero  de fane
gas que las vendidas, procedió á ins tru ir  ul oportuno ex 
pediente justiíicaudo el origen y pertenencia do los te rre
nos, y que- el caudal de Propios no se ha,liaba en posesión 
de los que lo correspondían :

Que verificado ce 89 do ibe ro do 1870 por los peritos 
I), José María Martines Rodrigue/,, Y). Joaquín Martínez 
B arra jen  y Bonito do Greyuno, ol deslindo y medición de 
Ja dehesa de qae se ira tu, re-s i ?! fd» que den.ri) do sus linde
ros existían 2.0o3 fauoyas i i nolmnines, rio las cuales 970 
c ían las vendidas á RcToudo; 698 Jas d isfru taba esto do 
m ás en un ión  do D. Federico i Y OubalFro y D. F rancisco  
Carbonell, á quienes :.i prim-vo había. cedido parte de lo 
comprado; 17 las poseían los herederos de Mari ano Tafaila; 
471 con 6 celemines fes hur-.M t o s  na Miguel Espinosa, 
y siete con 11 celemines Rs herederos do .Mariano García, 
todas las que u n id a s  á 9 I o-n siete criambuv; qr.:c á. í-.vMs 
últimos se Ir-s halda ci,huí.nudo y respetado como propiedad 
suya, constituían cj perim vtro de i terreno:

Que en v ista do todos estos antecedentes, el Investiga
dor, en 18 do Marzo de 1870, presentó con su informe la 
denuncia Ge 1.103 fanegas i 1 celemines que según, la a n 
terior medición ín. ce besa con tenia, de exceso, tasadas por 
los p rriíos  en 61.980 escudos 100 milésimas cu venta, 
y 1.877 escudos 100 milésimos en ren ta :

Que dado í^m^rimi-min Ge le. denuncia á los interesa
dos, sólo c-.ademó Red» ?;do mu u fíes t¡ rulo que esperaba se 
le dejase en quima y panifica j.¡ escarian do la dehesa, puesto 
que ul hacer postura cara, su adquisición no se cuidó ele 
la m ayor  ó menor cabida del terreno, sino de sus límites 
y de los < -bjotos que oucstiiu len  el producto que buscaba:

Que elevado oi expediente á Ja Dirección genera!, con 
los informes i ave.rabies á 1-, in vestigacion por parte de las 
oficinas mxn ¡riciales, recurr ió  D. Federico G. Oabaiiero, 
por sí y á nombro do D. Ignacio Midan, con instancias fe 
chas 4 y 10 de Julio de 187!, impugnando las diligencias 
del Investigador y calificando Ge inm;actas las operaciones 
de deslinde y medición, lo cual dio lugar á que dicho Cen
tro  directivo acordase, para resolver con m ás acierto el 
asunto, que á costa de los recurrentes  y por peritos n o m 
brados por los compradores, la Hacienda y el pueblo, se 
practicase una  nueva  operación p ara  depurar  la verdadera 
cabida de la l in c a :

Que cu 13 de Diciembre d i  1871 se llevó á cabo dicha 
Operación ande el Alcalde cuarto  y .Secretario de Hollín, 
por los peritos nombrados por la Administración, el M uni
cipio y D. Ignacio Mullan, con asistencia de este, en su pro
p ia  repisase-} unción y en la do Gado lloro y herederos de Don 
Francisco LErbouoji, todos h s  que de corno! ín conformi
dad y acuerdo veriíicarón J  deslinde y medición, cuyo 
resultado ha sido, qno excem uadas las 96 fanegas 7 ce
lemines reconocidas como do propiedad particular,  q u e d a 
ban dentro del perímetro 3.097 fanegas con 6 celemi
nes ; y como las vendidas eran sólo 920, res taban  1.177 á 
favor del caudal de Propios, de las que 761 se hallaban en 
poder do Caballero y consortes, explicando los peritos la 
diferencia de cabida que existia, porque los límites no re
sudaban  ser ac tua lm ente  ios mismos con que se anunció  
In, s u b a s t a :

Q.ue devuelto el oxpocliano ¿i la Superioridad, ha Ju n ta  
superior  de Ventas, en sesión de 33 do Mayo de i 873, de 
con fertilidad con lo propuesto por la Di reeeioii generaI, 
acordó la nulidad, de la venta, do que se t ra ta  y au torizar  á 
dicho Centro para que respecto de m ultas y premios al 
Invi s ti gado r, obrase según ios autoeod mitos de este expe
dí en fe :

Q.uo notificado el antc?.rior acuerdo ¡i los interesados, 
D. Federico G. Cabal 1 ero, por sí y á nombro de D. Ignacio 
Midan y los dos corno concesionarios de D. Antonio R e 
dondo y L). Miguel G. Noblejas, con poder do Doña María 
A ntonia  Espinosa y D. Manuel Espinosa, por sí y corno he
rederos de. su herm anoD . Miguel, D. Ignacio M iliany Doña 
Rosario Martínez Moya, en instancias do 23 y 34 de Se
tiem bre de 1872, so alzaron para ante el Ministerio de H a 
cienda, pidi-, ndo la revocación de dicho acuerdo, y que de
clarase la validez de la venta do la dehesa Las Quelmtdas:

Que pa* orden dri Ceder Ejecutivo de la República 
do 1 1 do Abril de i 874, dictada de acuerdo con lo infor
ma, uo por i a Sección do Hacinad a y U ltram ar  de! Consejo 
de Estado, so desestimaron las anteriores instancias, resol
viendo, "litro o tros na A m ularos , hi anulación del remato 
do la dehesa en cuestión, que debe devolver el rem atan te  
las rentas percibidas y debidas percibir, p rev ia  cuen ta y 
liquidación de los productos, y declarar ai Investigador con 
derecho al premio :

Visto el expediente contencioso a d m in is t ra t iv o ,  del 
cual resulta:

Que en 30 de Diciembre de 1874 el P rocurador  D. José 
García Noblejas, á nombre de D. Ignacio Mi lian y Paredes, 
dedujo ante ci Tribunal Supremo dem anda contencioso- 
adm ilus tra t iva ,  que despees de declarada procedente a m 
plió an te  el ^Consejo do Esta-lo el Licenciado I). Joaquín  
M aría  Paz, á cuyo favor sustituyó sus poderes el P ro c u ra 
dor Noblejas, pidiendo que so declarase nu la  y sin n ingún  
valor ni efecto la orden anterior  expedida por el Ministerio 
de Hacienda, reponiendo las cosas al estado que ten ían  a n 
tes de dictarse, y dejando á salvo los derechos de que ei 
Estado  se crea asistido, para  que los ejercite como y con tra  
qu ien  le convenga.; y caso do que á esto no hub ie re  lugar,  
revocar la m encionada orden, dejándola tam bién  sin  nin-

j gun valor ni electo y mandando ¿goal reposición do cosas 
i al estado uno antes laudan:
: Que emplazado mi Fiscal contestó á. la dem anda , en
i representación ce la A dm inis tración general de i Estado, 

pidiendo en escrito de 22 de Abrii de 1879 la absolución de 
dicha demanda y la con urinación do la. orden m in is te ria l  
que en oí la se im pugna :

Que el n  i con ciauo I). Francisco Sil vola., al que se tuvo 
por parle en representación de D. Antonio Moya Vizcaíno 

; un e l concepto de coadyuvante de la AGminiotraciou, con- 
■ testó il su vez ia demanda on 18 do Junio último, r e p ro d u 

ciendo la petición lis cu 1 y aceptan Go sus fundam entos le 
gales, y oponiendo á dicha dem anda la. excepción perento
ria  de falta de personalidad en D. Ignacio Millan para  
promover este pleito:

Que con el anter ior  escrito acompañó una certificación 
Gol Jefe In terventor  de la A dm inuáración económica do 
.Albacete, Ge la cual r e s u l t a : que en 4 do Mayo de 1875 lo 
subastó la cebosa t i tu lada Las Quebradas, do los Propios 
do ILIhu , con la calnca do 3.098 fanegas 11 celo mines, ia 
euai fue tasada para su venta cu 393.535 pesetas, habién
dose adjudicado en 17 de Julio del propio año á D. Joaquín  
Martí, quien ia cedió á D. Antonio Filio, vecino de He! lia, 
que pagó el primer plazo en 10 de Agoste-del referido año: 

Que ¡habiéndose personado en los autos el Licenciado 
D. Manuel Moría.no, ú nombre y con poder do! dem andant q 
la Sección acordó un 11 Ge Noviembre de 1878 que sus t i
tuyera, ul poder r n un .1 bogado o ni Consejo que no tuv ie ra  
incompatibilidad a l g u n a , verificándola á favor del Li
cenciado D. Ignacio Suorez García, el cual, con escrito 
de 38 de Febrero último, presentó un testim onio do la e s 
c r i tu ra  de vuiíta otorgaba por* D. Enrique.Rarnos á favor 
do D. Luis Carbonell, de las 848 fanegas do tierra,, sita en 
el cerro 'nom brado  Gol Molinero y procedentes de las 1.120 
fanegas de la dehesa Quebradas, que el vendedor adquirió  
del Estado, en la. fecha y por los choce píos que en la m i s 
ma escritu ra  se expresan, y dos Boletines b¡leíales do ia 
provincia de Albacete, enr respondientes ó los di as 3 de 
Noviembre do 1888 y 21 de Octubre de 18 74:

'Visto el arí. l o  de la ley provisional de A dm inis tración 
y Contabilidad de la Hacienda pública de 2o" do Junio 
de 1870, según el coa!,, las con tiendas ‘que sobre inciden
cias de subastas de bienes nacionales ocurran  entre el E s 
tado y los particulares que con él contra tasen, se ven t i la
ran  an te  las Cor pora ci oaes ' y con sujeción á los trám ites  
que dispongan las leyes ó instrucciones que regulan  estos 
servic ios:

Vista la Real orden de 10 do Abrii do 1861, la cual d is
pone que los bienes desamortizadles no pueden sor ena je
nados como cuerpos ciertos, sino por. la cabida ó núm ero  
de fanegas que contengan, y que cuando las subastas  de 
los mencionados bienes se efectúen señalándoles un a  ca b i
da inferior en m ás de u n a  mitad, sean declaradas nulas, 
por haberse verificado con error sustancial sobre la cosa 
v e n d id a :

Vista la Real orden de 34 de Diciembre de 4883 resol
viendo que en las ventas de bienes nacionales sea potesta 
tivo en el Estado op tar  entre Ja indemnización ó la nuli 
dad, aun  cuando ia falta rio cabida ó de arbolado no llegue 
á ia m itad de la anunciarla para la subas ta :

V ista  la Rea! orden de 11 do Noviembre de 1883, que 
dispone que en los anuncios de subastas que se publiquen 
desde la fecha se exprese que «si dentro del term ino de 
los dos años siguientes á la adjudicación de la ñoca  a l .re 
m a tan te  se entablase' reclamación sobre exceso‘ ó falta de 
cabida, y del expediente resultase que dicha falta ó exceso 
iguala á la qu in ta  parlo de la expresada en el anuncio, será 
nu la  la venta, quedando, por el contrarío, fírme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ci. Estado ni el c o m 
prador, si la falta ó exceso no llega á dicha qu in ta  parte»: 

Considerando, respecto á la excepción de falta Ge perso
nalidad en el actor, aducida, por e l Licenciado D. Francisco 
Silvela en el escrito do contestación á la demanda, que si 
bien D. Ignacio Millan no lia presentado documento para 
acreditar su carácter de cesionario, es lo cierto qu.o como 
tal lia venido gestionando sin oposición du ran te  la in s 
trucción del expediente gubernativo, y que le fue adm itida  
la dem anda por el Tribunal S u p re m o :

Considerando, que las cuestiones sobre exceso ó f a l t a  
do cabida en las ¡incas vendidas por el Estado son inc i
dencias de subastas, y que por lo tanto, con arreglo á lo 
dispuesto en el precitado arí. 15 de la ley de A d m in is tra 
ción y Contabilidad de la Hacienda pública, corresponde 
su conocimiento á la Arimimstracion ac tiva  y á la conten
ciosa en su c a s o :

Considerando qne la dehesa llamada Las Quebradas se 
remató  suponiéndose que tenia de cabida 930 fanegas, y 
después en el expediento do denuncia se ha probado que 
contiene 9.097 con 6 cG em ines , lo cual constituye un 
vicio sustano.al en tal venta, bástanlo para  producir  su 
nulidad conforme á las disposiciones lego.les vigentes: 

Considerando que on vir tud  de lo dispuesto por la Real 
orden de 34 do Diciembre de i 833, competo á la A dm inis
tración  declarar la nulidad do la subasta, siempre que sea 
más conveniente para  los intereses del Estado que la in 
demnización por el exceso, como sucede en el presente 
caso :

Y considerando que ol arí. 13 do la Contitucion do 1869, 
único texto legad invocado por la demanda, no ha  podido 
entenderse, n i se h a  entendido n unca  en el sentido de h a 
berse por él derogado las leyes de desamortización, ni a n u 
lado las facultades que ellas conceden á la A dm inis tración  
pública :

Conformandorne con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á q.ue asis
tieron D. Pedro Molusco Auri.ries, P res iden te ;  I). Pedro 
Sabau, D. Tomás Retortilio, 0. Manuel do los Santos Al- 
varez, D. Félix García Gómez, D. Esteban Martínez, Don 
Tomás Rodríguez Rubí,  D. Juan  Jiménez Cuenca, D. José 
M aría Bremon, ü .  Ju a n  de Cárdenas y D. Estanislao S ua-  
rez Inclan,

Vengo en absolver á la Administración general del E s 
tado  de la demanda deducida á nom bre de D. Ignacio Mi

llan y Paredes contra  la orden del P residente del Poder 
E jecutivo de la lie pública de 11 de Abril do 1874, que 
queda fírme y subsistente.

Dado en Palacio á  veintiuno de Jun io  do mil ocho
cientos setenta y y ie te .=ALFONSO. =  El Presidente del 
Consejo de Ministros, A nlonio Cánovas d d  Castillo.»

Publieacion.==Leido y  publicado el an ter io r  Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audienc ia  pública la .Sala de lo Con
tencioso, acordó qae se tenga, como resolución dual en la 
instanc ia  y autos á que se refiere; que se una á los m is 
mos; se notifique en íorrna.á las partes ,  y se inserte  en la 
G a c e t a : de q u e  certifico.

Madrid 9 de Julio de 4 8 7 7 .= P ed ro  de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cum plimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito coniencioso-adm inisírati  vo que pende 
ante el Consejo de Estado entre  Doña F rancisca  Agejas y 
Mesa, y en su nombre, como dem andante, ei L icenciado 
D. Tomás Miguel Lloret, y la Adm inistración general,  de
m andada, y en su representación mi Fiscal v sobre revoca
ción ó subsistencia Fie la orden del Poder Ejecutó vo expe
dida por el Ministerio de Hacienda en i.° do Junio  de 1869, 
y las de la Dirección general de Propiedad y Derechos 
de! Estado de 23 do Setiembre y 17 do Diciembre s ig u ien 
tes, rela tivas la p r im era  á denegar la devolución do lincas., 
do que el Estado estoba en posesión, y las segundas sobre 
excepción de bienes familiares vinculados, sobro los que 
grav itaba u n  aniversario  fundarlo por Andrés G arcía  
Clérigo:

Visto:
Visto ol expediente gubernativo , del cual aoarece:
Que en 5 de Setiembre de 1864 D. Juan  Ooíerino Gon 

zalez, marido de Doña Francisca  Agejas y Mesa, acudió  ai 
Gobernador civil de la p rovincia de Segó vi a, exponiendo 
que aquella era legítim a poseedora, del aniversario  que en 
el lugar do Es-pirdo fundó Andrés García. Clérigo; que entre 
los bienes co nque  estaba dotada ia fundación existían  t re s  
obradas de t ie r ra  en aquel té rm ino  y sitio denom inado 
Matavaoas y  Do m urió  Costana a, de los cuales, sin e m b a r 
go, d isfru taban  Felipe Gómez y otros vecinos de Espírelo, 
quienes on un juicio de con vil i ación que in ten tó  el expo
líente, al efecto do que le fuesen entregadas, m anifesta ron  
que eran meros colonos en ellas del Estado; y por todo lo. 
expuesto suplicó que 1c fueran  restitu idas ¡as tres obradas 
referidas con sus frutos ó rentas detentadas:

Que á la instanc ia  an terio r  acompañó el rec lam ante : 
primero, testimonio de parte  del tes tam ento  otorgado por 
Andrés García Clérigo, vecino de Espirdo, ju r isd icc ión  de 
Segovia, en 20 de Julio de 1584, en u n a  de cuyas c láusu
las m a n d ó -q u e  on determinados dias se dijeran  por su  
án im a cierto núm ero  de misas y se diera por su traba jo  
á los sacerdotes que las celebraran 16 rs., dos bodigos y su  
oblación y cera; carga con que gravó los bienes que dejaba; 
y para su cum plimiento nombró albaceas ó in s t i tuyó  por 
.heredero á Andrés M art in ,  con condición que todos los 
bienes raíces anden siempre jun tos  y no se- puedan  p a r t i r  
rii dividir  en muchos sucesores, antes siempre venga end ino  
que sea el que tuviese derecho á heredar al dicho A ndrés  
Martin, y después de él al poseedor que fuese abintestado, 
el c u a l , corno dicho es, sea uno y se prefiera el m ayor  a l  
menor y el varón á la hem bra ,  y los dichos bienes ra íces  
no se puedan vender ni enajenar, t rocar  ni cam biar  por 
n in g u n a  dispensación, ni entre vivos, ni por ú lt im a  v o lu n 
tad, so pena que el poseedor que ena jenare ¡os dichos b ie
nes ó parte  alguna de ellos., por el mismo caso los p ie rdan  
al siguiente en grado; segundo, testimonio de un  apeo efec
tuado en 9 ele Diciembre de 1808, de la m em oria  y fiesta 
que dejó García Clérigo, en el cual figura u n a  t ie r ra  s i ta  
en  el lugar llamado Do m urió  C o skm za , y se expresa que 
h ab rá  en ella has ta  tres obradas de t ie r ra  poco más ó 
m e n o s  ; y toda la dicha t ie r ra  conforme al apeo a n t i 
guo, parece era seis obradas y las tres eran  v incu ladas y  
las otras tres libres, que todo ello lo tiene de presente la 
fábrica de la Santa  iglesia de Segovia, y dicen los apeado
res que subrogó el dicho Manuel Mar i indas tres obradas e n  
o tras  heredades libres, con au to r idad  del señor Provisor, y  
habiéndole notificado m andam iento  con censura pa ra  
que v iniera á hallarse á este apeo, con las subrogaciones 
para  apear lo que se hab ía  subrogado y q u i ta r  estas t r e s  
obradas, no ha querido venir  ni hallarse presente á n in g u 
n a  cosa  ; y tercero, certificación del acto conciliatorio
de que queda hecho mérito, celebrado an te  el Juez ele paz 
de Espirdo en 31 de Agosto de 1864:

Que 3a Adm inis tración principal de Propiedades y De
rechos del Estado hizo constar  .en 1.0 de Setiembre de dicho * 
año, y certificó con relación al inventario  de los bienes 
del clero, que al núm . i . 928 figuraba u n a  finca de cinco 
obradas de segunda y te rcera  en el mismo sit io denom ina
do M atavaoas, y que por ella y las demás que cu l t ivaba  el 
rentero  Felipe Gómez, venía percibiendo el Estado ren tas  
sin in te r rupc ión  desde el año 1855:

Que un idas  al expediente unas  diligencias de recono
cim iento  pericial del terreno de que se tra ta ,  prac ticado  
en 20 de Febrero de 1865 ante el Alcalde y tres Regidores 
del A yun tam ien to  de Espirdo, con asistencia de I). Ju a n  
(M erino González y de los colonos Felipe Gómez y Félix  
Yuste, del cual aparecía  ser el mismo predio el que aquel 
reclam aba y el que estos llevaban en colonia, como proce
dente de la fábrica de la catedral de Segovia; y con el. clic- 
tám en  del P rom otor  fiscal, contrario  á  la pretensión for
m ulada, fué elevado el asunto p ara  la resolución oportuna  
á la Dirección general de Propiedades y Derechos del Es-* 
tado en 3 de Junio  siguiente:

Que en virtud de repetidas órdenes del Centro d irecti
vo se adicionaron al expediente nuevos testim onios de las  
cláusulas fundacionales y  apeo antes relacionados-; una  
información testifical de*no existir protocolo alguno de la 
Escribanía de número que en lo antiguo se conoció en E s-
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pirdo, pues el que se conservaba desapareció en un incen
dio antes de la "invasión francesa en el año de 1808; certi
ficación del Párroco del mencionado lugar consignando 
en 22 de Enero do 1886 la conformidad ele los anteceden
tes que obraban á su cargo con los aducidos por el recla
mante, y que el aniversario, con todas sus pertenencias, lo 
vienen poseyendo por línea de sucesión los ascendientes de 
la actual poseedora, según el llamamiento de los respecti
vos fundadores, y tenía cubiertas sus cargas basta el año 
próximo pasado;*y otra instancia de D. Jsan (Merino Gon
zález, manifestando que no le era posible facilitar más 
datos, y rogando que en atención á los presentados se re
solviera lo procedente:

Que en vista de estos documentos, y de conformidad 
con el -parecer de la Asesoría general y con lo prepuesto 
por la Dirección, el Ministerio de Hacienda expidió la 
orden del Poder Ejecutivo de i.° de Junio de 1869, por la 
cual, y teniendo -en cuenta que el interesado no acreditaba 
el derecho de su esposa sobre la herencia de García Cléri
go, fundador del aniversario cuyos bienes se reclaman, 
que estos se han venido reputando como pertenecientes á 
la fábrica de la iglesia catedral de Segovia, en cuyo con
cepto los han disfrutado sus respectivos colonos y fueron 
dados en relación con arreglo á la ley de 1.° de Mayo 
de 1865, y que el reclamante no habia practicado las prue
bas oportunas para legitimar su solicitud, se resolvió des
estimar aquella:

Que con fpeha 5 de Octubre de 1889 la Comisión prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia de 
Segovia trasladó á D. Juan Geferino González una orden 
de la Dirección general de $8 de Setiembre anterior, en la 
que se consignaba que habiéndose denegado á aquel por 
3a del Poder Ejecutivo de l.° de Junio como marido de; 
Doña Eran cisca Agejas, la pensión de las tierras y rentas 
pertenecientes al aniversario fundado por Andrés García 
Clérigo, la Dirección habla dispuesto que se procediera 
desde luego á su enajenación. Y á este efecto, la Comisión 
de Venias previno al interesado que le remitiese relación 
circunstanciada de las fincas que comprende el aniversa
rio, con expresión del pueblo donde radican, sitios, cabida, 
renta que producen., cargas á que están afectas y renteros 
que las labran:

Que en 10 de Noviembre siguiente D. Juan Geferino 
González acudió en-exposición ai Ministerio de Hacienda, 
acompañando varios documentos y exponiendo ia, sorpresa 
que le había causado el que, no solamente se hubiera des
estimado su pretensión, motivo del expediente, sino que 
además Ja Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado,, contrariando ios principios y jurisprudencia 
que rigen en materia de fundaciones familiares, cual es la 
poseída por Doña Francisca Agejas, su esposa, y cuyos 
bienes tenia inscritos en ei Registro de la propiedad, había 
decretado que se privase de ellos á su poseedor, atribuyén
dolos ai Estado hasta el punto de ordenar su venta; y 
aduciendo otras varias consideraciones terminó suplican
do que se revocara la expresada orden de la .Dirección ge
neral de 28 de Setiembre, respetándose ¡a pos esión en que 
Doña Francisca Agejas se encontraba de los mencionados 
bienes:

Y que la Dirección genera], reputando la instancia  an
terior como protesta contra la orden d e l .0 de Junio del 
Poder Ejecutivo y solicitud de que se revocase es ta decla
rando exceptuadas de la venta las fincas pertenecientes á 
la fundación de que se trata, acordó en 17 de Diciembre 
de 1869 resolver con un Visto la pretensión aducida, dis
poniendo la devolución al reclamante de los docum entos 
con que la habia acompañado:

Vistos los autos contenciosos, de los cuales aparec í :
Que en 14 de Febrero de 1870 interpuso demandad/míe 

el Tribunal Supremo el Licenciado D. Tomás Miguel y I  do- 
ret, á nombre de D. Juan Geferino González, como maririo 
de Doña Francisca Agejas y. Mesa, con la súplica de que s-e 
revoquen las órdenes de la Dirección general de Propieda
des y Derechos del Estado de 28 de Setiembre y 17 de Di
ciembre de 1869, mandando que se respete la posesión en 
que se hallaba el demandante, en el concepto expresado, 
de las tierras [y ventas pertenecientes al vínculo fundado 
por Andrés García Clérigo, con carga de aniversario de 
p risas:

Que con la demanda se presentaron testimonio de la cabe
za, cláusula y pié del testamento del fundador, de que se ha 
hecho mérito en otro lugar, así como del apeo délas fincas 
que constituían la fundación, del cual se tomó razón en la 
Contaduría de hipotecas de Segovia en 5 de Abril de 1862, 
prévio el pago de derechos á la Hacienda por trasmisión á 
Doña Francisca Agejas de los bienes y derechos de su di
funto padre D. Hermenegildo, y una certificación legaliza
da, expedida en 16 de Enero de 1870 por el Gura párroco 
de Espirdo y Tirneros, en la cual se expresa que en dicha 
parroquia se cumplen dos aniversarios fundados, uno por 
Andrés García Clérigo y otro por D. Pedro Agejas: que 
estas dos fundaciones de memoria muy antigua se unieren 
en la descendencia de los Agejas, pues según aparece del 
libro del cumplimiento y reconocimiento de aniversarios, 
ya en 1726 fue puesto en posesión, reconociendo sus car
gas, Frutos Agejas en 1768 y en 1796 otros Frutos Agejas, 
en 1808 Hermenegildo y en ia actualidad Francisca Age
jas por falta de varón, sin que en tan larga y justa pose
sión se ies haya disputado su derecho, ni inquietado por 
Autoridad ni particular alguno:

Que remitidos los autos al Consejo de Estado en virtud 
de lo prevenido en el decreto de 20 de Enero de 1876 y por 
fallecimiento de D. Juan Ceferino González, ia Sección de 
lo Contencioso tuvo en 16 de Setiembre de 1876 por parte 
al Licenciado Miguel Lloret á nombre de Doña Francisca 
Agejas:

Que por Real orden de 4 de Diciembre del mismo año 
se declaró procedente la via contenciosa para la demanda 
citada, reputándola como interpuesta contra la orden del 
Poder Ejecutivo de 1.° de Junio de 1869 :

Y que emplazado mi Fiscal contestó en 16 de Abril del 
corriente año, pidiendo que se absuelva á la Adm inistra

ción general de la demanda ya referida, y la confirmación 
de la resolución impugnada :

Vistas las leyes de í.° de Mayo do 1888 y 11 de Julio 
de 1866 sobro desamortización, en las cuales no están com
prendidos los bienes libros ó vinculados do carácter fa
miliar :

Vista la Real orden de 11 de Abril de 1860, por la cual 
se determina que no puede demandarse ante los Tribuna
les a la Hacienda sin que proceda an t e  el Ministro del 
ramo la reclamación gubernativa de la co n  objeto de la 
dem anda:

Vistos el Real decreto de 21 de Mayo de 1863 y la ley 
de 17 de Agosto de 1860, que establecen la via contenciosa 
contra los acuerdos de las Direcciones generales cuando 
estos son definitivos y causan estado :

Vista la Real orden de 20 de Agosto de 1863, la cual 
ordena que todos los acuerdos de la Junta superior de Ven
tas y la Dirección general de Propiedades y Derechos del 
Estado que rio se reclamen, causan estado en la via guber 
nativa:

Visto el reglamento pera el régimen y tramitación de 
Tos negocios del Ministerio de Hacienda de 18 de Febrero 
de. 1871, por el que se dispone que pasado el período do re
clamar contra las resoluciones do los Directores generales, 
contra ellos sólo es urilizable la via contenciosa:

Visto el Gonveaio coala Santa Sede publicado el S í  do 
Junio de 1869 en su art. 7.u, por el que se declara que los 
poseedores de bienes particulares que estén gravados con 
cargas eclesiásticas, podrán, á su voluntad, redimirlas^en la 
forma establecida en el mismo:

Considerando que la pretensión de 8 de Setiembre 
de 1884, que dió origen al expediente administrativo te r
minado por la orden del Poder Ejecutivo de 1.° de Junio 
de 1869, fué simplemente reivindicatoría de determinadas 
fincas que la recurrente estimaba pertenecían al vínculo 
aniversario fundado por D. Andrés García Clérigo, de que 
estaba en posesión y que en su concepto detentaba el 
Estado:

Considerando que planteado así el expediente y después 
de los datos que á el vinieron, la Administración no los es
timó bastantes para acceder á la solicitud de reivindica
ción, y se concretó únicamente á denegarlas:

Considerando que esto supuesto, lo que precedía era 
que la demandante,, llenados ya los requisitos necesarios 
para ejercitar sus acciones civiles ante los Tribunales ordi
narios, acudiese á ellos, si así le convenia, toda vez que ese 
era el recurso que estaba marcado tratándose de cuestio
nes de propiedad, por lo cual la orden referida no lastima 
en realidad derecho alguno :

Considerando que esta orden nada absolutamente resol
vió sobre si los demás bienes del vínculo aniversario fun
dado por D. Andrés García Clérigo estaban ó no exceptua
dos de la desamortización, ni esta érala cuestión planteada 
en el expediente á que puso fin, y por lo mismo, al dis
poner la Dirección general de Propiedades en el que creia 
período de su ejecución que el Estado procediera á ven
derlos, traspasó evidentemente los límites de aquellas: 

Considerando que si la resolución de este centro de 28 
de Setiembre de 1869 no tenia por base la órden del Poder 
Ejecutivo de 1.° de Junio del mismo año, ni era su desen
volvimiento,'pudo reclamarse ante el Ministro de Hacien
da, y debió darse curso á la alzada que contra ella inter
puso la demandante en 10 de Noviembre de 1869:

Considerando que desestimado, como lo fué, este recur
so por la Dirección en 17 de Diciembre del mismo año, y 
no cabiéndose elevado contra él otro alguno, la resolución 
de 28 de Setiembre causó estado, y sólo procedía contra 
ambas ia via contenciosa, según se determinó en la últi
mamente dictada, que declaró cerrada la gubernativa: 

Considerando que ni las leyes desamortizadoras ni sus 
instrucciones autorizan la incautación y venta de los bie
nes de carácter fam iliar, como los que corresponden al 
vínculo fundado por Andrés García Clérigo, y de ios cua
les, excepto los que fueron reclamados de la Hacienda, es
taba en posesión la demandante, cuando se dictaron los 
acuerdos de la Dirección general de Propiedades ya enun
ciados:

Considerando qüe el aniversario que sobre estos bienes 
.de carácter privado pesa no es motivo para que el Esta- 
c\o disponga su enajenación, pues en todo casorio único 
q.ue puede aplicárseles, en la medida á que el aniversario 
ale'anee, es el Convenio celebrado con la Santa Sede y pu
blicado en 24 de Junio de 1867:

Y considerando que admitida la demanda en el concep
to do que la órden del Poder Ejecutivo de 1.® de Jumo 
de lb ‘69 ha informado los acuerdos de la Dirección general 
de Propiedades, según sostuvo mi Fiscal, es preciso resol
ver sobre ella, así como sobre estos acuerdos;

Conformándome con lo consultado por 1a Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presidente; D. Pedro 
Sabau, D. Tomás Retortillo, D. Miguel dejlos Santos 
Áívarez, D. Esteban Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, 
D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, D. Emi
lio Santillan, el Conde de Tejada de Yaldosera y D. José 
María Ródenas,

Vengo en absolver á la Administración de la presente 
demanda respecto de la órden del Poder Ejecutivo de 1.° 
de Junio cíe 1869, sin perjuicio de los derechos civiles^ que 
contra ella procedan, y en revocar los acuerdos de la Dilec
ción general de Propiedades y Derechos del Estado de 28 de 
Setiembre y' i  7 de Diciembre del mismo año, dictados en 
este asunto, y  por los cuales se mandaron vender los bie
nes pertenecientes á la fundación familiar de D̂  Andrés 
García Clérigo, en cuya posesión estaba Doña francisca
Agejas y Mesa. #

Dado en Palacio á  veintiuno de Junio de mu ochocien
tos setenta y s i e t e . — ALF0NS0.=E1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación —Leido y  publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la

instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos, so notifique en íorma á las partes, y se inserte en la 
G a c o t a : de que certifico.

Madrid 9 de Julio de 1877.--=Pedro de Madrazo..

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey constitu
cional de España.

A todos ios que las presentes vieren y entendieron, y á 
quienes loca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso-admínistrativo que pende 
ante el Consejo do Estado en única instancia entre Don. 
Emilio Pvotondo Nicolau, y en su nombre, como demandan
te, ei Ductor D. Augusto Comas y Arques, y la Adminis
tración general, demandada, y en. su representación Tni 
Fiscal, sobre revocación ó subsistencia de la Real órden 
expedida por el Ministerio de Fomento .en 5 de Junio 
de 1876, que denegó á aquel interesado la indemnización 
que tenia solicitada por ;a pérdida do un plano geológico 
que presentó para que figurara en la Exposición univer
sal cíe Yiena:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, do! cual aparee^:
Que en 20 de Diciembre de 1873 un vigilante de la 

Comisaría de España dió parte de que reconociendo el de
pósito de cajas do la Exposición, habia aparecido un cajón 
deshecho en malísimo estado, que debió contener una re
producción de terrenos que la humedad que habia sufrido 
en tanto tiempo produjo el desmoronamiento de la tierra, 
de tal manera que al tratar de levantar el cajón para lle
varlo al pabellón de España y recomponerlo, se desmenuzó 
todo el contenido, formando un mentón de fierra que no 
podia tener aplicación alguna:

Que reconocido el cajón por la Comisaría y resultando 
que sólo contenía tierra inservible, estimó 'que no habia 
para que moverlo de donde se hallaba, ya porque su re
construcción era imposible, ya porque á nada conducía 
volver á España una caja con despojos do tal género: que 
según el resultado de las investigaciones practicadas para 
averiguar quién era el dueño de aquel objeto, podia supo
nerse que pertenecía a D. Emilio Rotondo Nicolau: que 
dicho plano no se habia distinguido entre los geológicos 
que habían figurado en la Exposición, si bien constaba en 
ei Catálogo, ni se habia dado como no presentado, siendo 
posible suponer que era el encontrado en cí depósito de 
cajas, ó uno de los bultos perdidos con motivo de ia desapa
rición de dos wagones que ya se había hecho constar; y 
por último, que no era imputable á funcionario alguno de 
la Comisaría la desgraciada suerte del objeto mencionado: 

Que remitida en 7 de Enero de 1874 copia del expe
diente así formado por la Comisaría á la Comisión general, 
y después de hacer constar que al núm. 639 del registro 
general y 1.099 del depósito aparecía que D. Emilio Ro
tondo presentó en el Ministerio de Fomento en 17 de 
Marzo de 1873, un plano geológico prehistórico natural de) 
terreno cuaternario y parte del terciario de Madrid, que 
indudablemente era el destruido: que invitado el exposi
tor á que manifestase el destino que quería dar á aquel, 
contestó en 10 de Julio que deseaba venderlo en la canti
dad que ya tenia indicada, cambiarle por otro objeto de 
igual valor, ó que le íuera devuelto; y que en la cédula 
de inscripción se detalla el plano, pero sin expresar su 
precio ni la cantidad en que se pretendía enajenarlo, en 
cuyo estado se manifestó por nota en el expediente1, que lo. 
pérdida de este- objeto por deterioro era una demostración 
del poco’ celo desplegado por la Comisarí a de Yiena y la 
ninguna formalidad que hubo en la recepción de objetos, 
pues ni siquiera ha remitido certificado del registro que 
debia llevar. El plano perdido, se añade, es de algún valor, 
que el interesado tiene derecho á  que se le indemnice, con 
tanto más motivo cuanto que no ha sido expuesto, ni por 
consiguiente ha podido aspirar al prem io:

Que pasado á un Yocal ponente el asunto, D. Lino P i
ñuelas, que lo fué, expuso que por no haber dado aviso la 
Comisaria en tiempo oportuno, y expresado que el deterio
ro del plano lo fué durante el trayecto, y por resultar que 
su destrucción ha dependido del abandono, y en que se le 
tuvo por tanto tiempo en sitio húmedo, opinaba que no 
habia otra solución que indemnizar al interesado:

Que la Junta de gobierno, ó sea Comisión general, acor
dó en sesión de 28 de Agosto del mismo año 1874 poner en 
conocimiento del expositor la descomposición de dicho ob
jeto por él presentado, manifestándole el sentimiento que 
producía á ia Comisión aquel percance, que no estuvo en 
su mano evitar; acuerdo que lo fué comunicado en 31 de 
Agosto y 20 de Octubre siguientes:

Que en su virtud, con fecha 3 de Enero de 1876 Don 
Emilio Rotondo Nicolau acudió al Ministerio de Fomento 
suplicando que previas las formalidades oportunas, se le 
satisfaciese ia cantidad de 2.500 pesetas por via de indem
nización por el plano perdido en el certamen de Viena de 
que queda hecho mérito, suma igual á  la en que fué ad
quirido por la Universidad de la Habana otro más peque
ño y que contenia menos objetos importantes de valor in
trínseco que el en cuestión; aduciendo, en apoyo de su so
licitud, los precedentes de haber sido satisfechas por aquel 
departamento ministerial cantidades por indemnización, 
por extravíos de efectos remitidos también á la Exposición 
de Yiena.; que si la Comisión encargada de vigilarlos objetos 
hubiese tenido el cuidado que el reglamento la encomen
daba, no habría ocurrido la destrucción del objeto de que 
se trata, que fué entregado perfectamente embalado, pues
to que oíros planos habían llegado á puntos más distantes 
sin deterioro; y los perjuicios que se le irrogaron por no ha
berlo dado la Comisión noticia del percance en el instante 
que ocurrió, haciéndole perder las ventajas de la exhibi
ción del mismo ó de otro plano en aquel certamen:

Y que el Ministerio de Fomento en 5 de Junio de 1876 
expidió la Real órden por la cual, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, y teniendo en cuenta que la Comisión ge
neral española estaba investida de plenas facultades, así 
administrati vas como económicas, para resolver los asun-
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tos concernientes á 3a participación nacional en la Exposi
ción (a? Viena; que la eran  distancia recorrida por el frá
gil objcio qae m o tiva  3a reclamación, hasta llegar al punto 
cíe su destino, los medios de trasporte, golpes y m ovim ien
tos que hubo de sufrir  en ios trasbordos, la acción a tm o s 
férica y lo delicado de la materia de su composición, j u s 
tifican plenamente el acuerdo de la Jun ta  de gobierno de 
la Comisión de 28 de Agosto de 1874, y que la Comisaría 
de España en Viena obró prudentem ente no devolviendo 
un  objeto inservible, ni la caja que lo contenia, cuyo valor 
intrínseco no compensaba al Tesoro el gasto consiguiente 
á  -su retorno, se resolvió confirmar el acuerdo citado de la 
Comisión general y desestim arla pretensión del reclamante, 
consignando también que el precedente en contrario  á que 
aquefse  refería uo tema aplicación al caso presente, por 
tratarse en aquel de una indemnización por una obra de 
arte extraviaría despees do ser devuelta a España, y proce
der ei actual de caso fortuito ó inevitable, cual es la des
composición do un objeto formado de materia  poco consis
tente, y tai vez  mal preparada para tan iargo viaje:

Vistas las actuaciones contenciosas ante el Consejo de 
Estaño, de las cuales resulta :

Que en lo  do Judo de 1876 y á nombre de D. Emilio 
Rotundo Nicolao interpuso demanda el Doctor D. Augusto 
Comas y Arques, la cual amplió después de estimada ad 
misible en v ia  contenciosa, con la súplica de que sea revo
cada la Real orden de ó do Junio a n te r io r ,y  cu su luga- 
-:o declare que procedo que; la A d m i n i N l r a o i u a  indem nier 
á Rolando Nicolao en da cantidad de 2,000 pesetas del vae 
ior del plano geológico y do los perjuicios que le ha ocasio
nado por no haber sido expuesto en el certamen de Yicna, 
y por Ja destrucción del mismo, imputable á la A dm in is
tración pública; fundándose para ello en la obligación que 
contrajo el Estado, como verdadero mandatario, de expo
ner el plano y de devolverlo, pagando su valor de no h a 
cerlo, ó su indemnización, según lo disponen las leyes de 
Pa r t ida  que al efecto citó :

Que al escrito de ampliación do la demanda se acom 
pañaron: la factura de depósito del objeto de que se tra ta ,  
.firmado en Madrid a 2o de Marzo de 4873 por el encarga
do do la Comisión genera!; un ejemplar del Catálogo p u 
blicado por la Co mi,sari a española en la Exposición de 
Viena, en el cual y a inú rn .  16o aparece dicho p lano; dos 
documentos justificativos del recibo en el Brasil y en Lon
dres de otros dos planos de igual clase; una carta  suscrita  
por el Rector cíe la Universidad ele la H abana en 10 de 
Agosto de 1876 en que hace relación á otro plano y á su 
precio de 600 pesos cu o r o ; un  ejemplar de la Memoria 
descriptiva de la Exposición nacional celebrada el año 1873, 
en cuyo Catálogo figura D. Emilio Rotondo premiado con 
medalla de cobre, por un corte geológico del terreno cu a 
ternario  y parte del terciario de M a d r id ; y una lám ina  de 
dicho corte geológico:

Que emplazado mi Fiscal contestó en -14 de Marzo ú l 
t im o pidiendo que se absuelva á la A dministración  gene
ral de la demanda interpuesta  y la confirmación de la 
Real orden impugnada, exponiendo en su apoyo que ia 
inutilidad del plano era proveniente de su naturaleza f r á 
gil, expuesta á ser destruida sin culpa de nadie, por los m il 
incidentes que han podido ocurrir  en un viaje largo y a c 
cidentado :

Vista 3a ley 20, tí i. i 2 de la P a rtida  o.3, que establece 
3a obligación en que está el mandatario  de pechar todo 
daño que viniese al m andante  por su culpa :

Visto el reglamento de 23 de Setiembre de 1872 sobre 
] ri. Exposición de Viena en sus artículos 2.u, 3.° y 5.°, por 
los cuales la Comisión española encargada de los trabajos 
preliminares se obligó en representación del Estado á reci- 
R r  los objetos destinados al concurso, á remesarlos á  Viena, 
y  á devolverlos á los expositores una vez term inada la 
Exposición :

"Considerando que Ib Emilio Rotondo Nicolau entregó 
el 2o do Marzo do 1873 á 3a Comisión encargada por el 
Gobierno de preparar los objetos que de España se hab ían  
de con cliici r y c xp o i, c r on Ví ena u n p lan o gco 1 ógico, p re- 
histórico, natural,  riel terreno cuaternario  y parte del t e r 
ciario de Madrid, con el liri indicado:

: Considerando que la Comisión, después de aceptar el 
encargo, se obligó a conducir el piano á Viena para expo
nerlo, y á su devolución al recurrente luego que la Exposi
ción t e r m in a r a :

Considerando que sin embargo el plano no fué expues
to en Viena, ni ha  sido devuelto, por lo cual la Comisión 
usía en el deber de pagar su precio, ó' sea una  indemniza
ción equivalente á él, si no justifica que la cosa de que se 
encargó ha  perecido por culpa suya :

Considerando que lejos de hacerlo así, del expediente 
resulta que la Comisaria de Viena incurrió  en faltas sufi
cientes á producir el daño de que se queja D. Emilio R o
tundo, puesto que ni avisó de la llegada del plano, ni exa
minó su estado, ni lo colocó con las precauciones conve
nientes, ni hizo nana de lo que debiá hacer para exponer
le, ántes al contrarío, lo dejó abandonado ocho rneses en 
un sitio húmedo, es decir, incurrió  en culpa por no des
plegar toda la diligencia que debía p restar para  la conser
vación dei objeto que se le entregó á  la Comisión general 
de Madrid, á quien rep resen taba :

Considerando que los daños ó perjuicios provenientes 
de faltas de esa índole deben indemnizarse, según lo ordo- 
y- ni las leyes que regulan las obligaciones de los m a nd a ta 
rios, carácter que tenia en representación del Gobierno la 
Comisión española en Viena, dadas la s 'q u e  le impuso el 
reglamento de i 872:

Considerando que después de consignarse en el expe
diente cuáles fueron las causasá  queso a t r ib u ía la  pérdida 
del plano geológico, no son aceptables otras, m ucho menos 
cuand© se enuncian con vaguedad y sin fundamento  a lg u 
no y cuando aparece que el expositor Rotondo entregó su  
objeto en buenas condiciones, y que ha mandado al Brasil, 
á ía Habana y á Londres otros planos de la m ism a clase 
s in  haber sufrido deterioro alguno :

Considerando que no hay vestigios en todo el expedien
te de que haya  ocurrido en este asunto n ingún  hecho ex

traordinario  é imprevisto que pueda calificarse de caso 
fortuito para eximir de responsabilidad á la A dm in is t ra 
ción :

Y considerando que 3a indemnización que viene recla
m ada por el daño causado ai demandante está reducida 
al precio del p lano , pero precio que aunque no parezca 
excesivo, dado el que se dió á otro más pequeño que adqu i
rió ia Universidad de ía H abana del mismo autor, no está 
justificado, y puede la Administración no conformarse con 
él, ín terin  no so demuestre por los medios legales su v e ra 
cidad y exacti tud  ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso dei Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Pedro Nolasco A unóles ,  Presidente; Don 
Tomás Retortilio, D. Agustín de Torres Valderrama, el 
Marqués de Aiharna, D. Estaban Martínez, D. Juan  J im é
nez Cuenca, D. Juan de Cárdenas, D. Blas García de Que- 
sada, D. Antonio Fabié, el Conde de Tejada de Valdosera 
y D. José María do Rodenas,

Vengo en dejar sin efecto la Real orden de o de Juai© 
de 1870r que ha  sido impugnada, y en declarar que la Ad
ministración  está obligada á pagar una indemnización á 
D. Emilio Rotondo Nicolau equivalente al valor del plano 
que lo entregó en Madrid para ser expuesto en Viena.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ochocien
tos setenta y siete. =  ALFONSO. = E 1  Presidente del Con
sejo de Ministros, A ntonio  Cánovas del Castillo .»

Publicación. = L e id o  y publicado el an terior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de E s ta 
do, hallándose celebrando audiencia pública la. Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; que se una  á los m is 
mos; se notifique en forma á las partes, y  se inserte en la 
G aceta: de que certifico.

Madrid 9 de Julio de 1 8 77 .= Pedro  de Madrazo.

DON ALFONSO XII, por ia gracia  de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes v ieren y entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y .cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo s ig u ie n te :

«En el pleito que por recurso de apelación pende en e l  
Consejo de Estado, entre partes, de ia una  el Licenciado 
D. Narciso de O hiñe t a, á nombre do Doña Donata Ar tacho y Boves, apelante, y de la otra  la Administración  general, 
apelada, representada por mi Fiscal, sobre m ejora de pen
sión :

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que r e s u l t a :
Que D. José Antonio de Quijano, esposo de Doña Do

nata, después de servir en U ltram ar en clase de m eritorio 
desde 1831 y de Oficial por Real orden desde 1841, fué 
nombrado Seeretario dei Tribunal de Cuentas de P u e r to - 
Rico en 5 de Setiembre de 1864, con el sueldo de 10.000 
pesetas, habiendo tomado posesión emi.° de Enero de 186o 
y continuado en él hasta Ifi de Julio de 1866 en que tomó 
posesión de la plaza de A dm inis trador de la A duana de 
Mayagüez con el mismo sueldo, habiéndola desempeñado 
tres  m e se s :

Que en 30 de Mayo del mismo año fue nombrado en 
Comisión Administrador de Rentas terrestres en M atan
zas, con la dotación de 12.500úpeselas, de cuyo destino 
tomó posesión en 1.° de Octubre* habiéndolo desempeñado 
has ta  12 de Mayo de 1867, en quAse le nombró A dm in is
trador, en comisión, de Contribuciones, con el sueldo de 
5.000 pesetas y 4.250 de sobresueldo:

Que en seguida obtuvo el empico de Jefe de Negociado 
de tercera clase, en comisión, con 5.000 pesetas de sueldo 
y 6.500 de sobresueldo, hasta que-cesó en 27 de J uño de 1869 
por orden dei Poder Ejecutivo de 2 de Junio an ter io r :

Que en 24 de Setiembre de 1870 volvió al servicio ac t i 
vo, siendo nombrado Oficial prim ero  Adm inis trador .de 
Hacienda pública de Cienf uegos, en la Isla de Cuba, con el 
sueldo de 3.500 pesetas y 5.750 de sobresueldo, habiendo 
fallecido en 24 de Junio d e '1871, en cuyo dia se ie expedía 
por el Ministerio de U ltram ar la orden en que se le dejaba 
cesaiate, que fué comunicada á  su v iuda en Agosto s i
guiente:

Que la Ju n ta  de Pensiones civiles en 14 de Octubre 
de 1874, en juicio de revisión, declaró á Doña Donata A r 
lad lo  y Boves con derecho á la pensión de 2.500 pesetas, 
cuarta  parte de 10.000 dei haber de su causante :

Que comunicado el acuerdo á la interesada en 10 de 
Noviembre, se alzó contra  él al Ministerio en 5 de Diciem
bre, pidiendo que se tomase por sueldo regulador el de l a s . 
12.500 pesetas asignado al destino de A dm in is trador de 
rentas terrestres de M ata nz as ; y de conformidad con lo 
informado por la Sección de U ltram ar del Consejo de Es 
tado, se dictó Real orden en 5 de Febrero de 1876, por la 
cual se confirmó el acuerdo apelado, declarando que sólo 
la correspondía la pensión de 2.500, cuar ta  parte  de 10.000 
que su esposo disfrutó rnás de dos años, resolución com u
nicada por traslado en 28 de Marzo:

Que en 24 de Mayo Doña D onata Artacho y Boves p re 
sentó recurso contencioso ante el Consejo, que mejoró en su 
nombro el Licenciado D. Narciso de (Maleta, con la solici
tud  de que se consulte la revocación de la expresada Real 
orden, en cuanto por ella no se accede á la mejora de pen
sión que habrá  de fijarse por el sueldo regulador de 12.500 
pesetas con abono de todos los atrasos ó cantidades que 
la interesada hubiere dejado de percibir desde el falleci
miento de su esposo:

Y que mi Fiscal, con autorización o torgada de Real or
den por el Ministro de U ltram ar,  se allana ñ las pretensio- 
siones de la d em a n d a n te :

Visto el cap. 2.°, art. l.° del reglamento do Monto-pio 
de U ltram ar de 18 de Febrero de 1784, en que se prescribe 
que á las viudas, madres ó pupilos que lo fuesen de e m 
pleados en plazas de reglamento ó planta, se ios acudirá  
con la cuarta  parte del sueldo que gozaban sus m a nd o s  ó 
padres en los destinos que s irv ieran  durante sus días : 

Visto el párrafo segundo, art. 4.° del Real decreto de 13 
de Mayo de 1859, con arreglo al cual habrá  opcion á  pen

siones de Monte-pío del últ im o haber de los causantes', aun 
cuando estos no hayan  cumplido los dos años ,  siempre 
que m uriesen  en U ltram ar después de la tom a de posesión 
sirviendo act ivam ente  sus destinos:

Visto ei art.  113 del reglamento orgánico de las' c a r r e 
ras civiles de 3 de Junio de 1866, en que se previene que 
sus disposiciones en lo relativo aí sueldo regulador p a r a  
adqu ir ir  derechos pasivos á cesantía., jubilación ó Monte
pío, regirán  sólo para los empleados que fueren no m b rad o s  
para  serv ir en U ltram ar después de la fecha del .mismo, y 
que los que sirven ó hayan  servido y vuelvan á  c o n t in u a r  
sus servicios, conservarán los derechos adquiridos, corno 
asimismo para graduar estos, cuando los empleados pasen 
á la condición de pasivos y lo mismo para  las declaracio
nes de Monte-pio, cualquiera que sea el haber que se les 
señale en v ir tud  de esto reglamento, se tome por tipo el 
sueldo, categoría y clase en que se hallen, al tenor del se
ñalado en el presupuesto de 1865 á 1866, y en el decreto 
de 15 de Julio de 1863:

Considerando que D. José Antonio de Quijano. sirvió 
en U ltram ar con anterioridad á la publicación del regla
mento orgánico de las carreras civiles dé 3 de Junio  
de 1866, y que por lo tan to  conservó, con arreglo á las d is 
posiciones del art. 113 de este último, los derechos que 
había adquirido en v ir tud  de las prevenciones generales 
que hasta  entonces habían reg id o , así como Doña Donata 
Artacho y Boves los que ia correspondían por las m ism as 
prescripciones, pues el expresado art ículo  m f  solamente no 
produjo alteración alguna respecto al sueldo regulador de 
los que hubiesen sido empleados has ta  aquella fecha, n i  en 
cuanto  ai señalamiento y graduación de pensión de Monte- 
pio á sus viudas, sino que reservó los derechos que unos 
y otros hubieren  adquirido conforme á la legislación a n te 
rior, aun  cuando los interesados respectivos fuesen ó h u 
biesen sido declarados cesantes y  volviesen después á con
t in u a r  sus se rv ic io s :

Considerando que por el cap. 2.®, art .  1.° del reg lam en
to de i  8 de Febrero de 1784 y por el párrafo segundo, a r 
tículo 4.® del Real decreto de 13 de Mayó de 1859, las v iu 
das tienen derecho á la cuarta  parte del ú l t im a  sueldo que 
hubieran  percibido sus m aridos aunque no lo d isfrutaran 
dos años, siempre que muriesen sirviendo activamente su 
empleo, como acaeció á D. José Antonio de Q/uijano :

Considerando que según ia doctrina á que obedece el 
decreto-sentencia dictado de conformidad coa mi Consejo, 
que lleva la fecha de 12 de Octubre del año próxim o p a sa 
do, el concepto de ú lt im o sueldo debe entenderse en  el 
sentido de m ayor sueldo que hubiese obtenido el esposo 
d i f u n t o :

Considerando que la Real orden de o de Febrero  de 1870 
se ha separado de las reglas manifestadas, y que por eso 
m i Fiscal, en uso de la autorización o torgada por el Minis
terio de U ltram ar, se allana á  las pretensiones de la de
m a nd an te ,Conformándome con lo consultado por la  Sala de j o  
Contencioso dei Consejo de Estado, en sesión á que as ist ie
ron D. Pedro Nolasco Aurioles, P r e s id e n te ; D. Tomás Re- 
to r t i l lo , D. Agustín  de Torres V a lderram a , D. Esiéban 
Martínez, D. Tomás Rodríguez Pvubí, D. Ju an  Jiménez 
Cuenca, D. Juan  de Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazur
ro, D. Fernando Vida, D. Pedro Antonio de Alarcon, Don 
Blas García de Quesada, el Conde de Tejada de Valdosera 
y, D. José M aría Rodenas,

Vengo en revocar la Real orden de 5 de Febrero de 1876, 
y  en declarar que Doña Donata Artacho y Boves tiene de
recho á que se apliquen en su nu ev a  clasificación el a r t í c u 
lo 113 del reglamento de 3, de Junio  de 1866 y las demás 
disposiciones de que se ha  hecho m érito ,  g raduando con 
arreglo á ellas su pensión proporcionahnente ai sueldo 
de 12.500 pesetas que disfrutó su  esposo D. José Antonio 
de Quijano.Dado en Palacio á veintiuno de Junio  de mil. ochocien
tos setenta y s ie te .=^A LFO N SO .=El Presidente del Con
sejo de Ministros, A ntonio  Cánovas del Castillo.»

P ub licac ion .= L eido  y publicado el an terior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia  pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia  y autos  á que se refiere; que se u n a  á los m is 
mos; se notifique en forma á las partes ,  y  se inserte  en 
la G aceta: de que certifico.

Madrid 9 de Julio de 1877 .= P e d ro  de Madrazo.

A D M IN IS T R A C IO N  D E N T R A L .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Universidad Central.
Secretaría general.-—Primera enseñanza.

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 4 de May® 
de 1875, los Maestros y Maestras que sirvan en propiedad E s cuelas de igual clase, y de la misma ó superior dotación á laque aspiren, pueden solicitar su traslación por concurso á las 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.
Escuelas de niños.

Las de Fuenlabrada y San Sebastian de los Reyes, dotadas 
con el sueldo anual de 825 pesetas cada una.Las de El Escorial de Abajo y Cañada del Hoyo, eon el 
de 625.La de Talamanca, con el de 500.

PROVINCIA D-E CIUDAD-REAL,.
Escuelas de niños.

La de Granátula, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas.
La de Alcubillas, con el de 62o,
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PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
Las de Casasana,Fuentelsaz y liuertahernando, dotadas con 

el sueldo anual de 500 pesetas.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuela de niñas.
La de A rcones, dotada con el sueldo anual de 416‘50 pe

setas.
PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuelas de niños.
La de Villacañas, dotada con el sueldo anual de 1.100 pe

setas.
La de-MoLlejas, con el de 825.
Las áe Las Herencias, Ontígola y Cabezamesada, con el 

de 685.
Escuelas de niñas.

La de Villacañas, dotada con el sueldo anual de 733‘50 pe
setas.

Las de Santa Cruz del Retam ar y Villasequilla, con el 
de 550.
' —LLos aspirantes rem itirán sus solicitudes documentadas á la 
Jun ta de Instrucción pública de la provincia á que corresponda 
la vacante en el preciso término de 15 dias, á contar desde la 
fecha en que se publique este anuncio en el respectivo Boletín 
oficial.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  para conocimiento de los 
Maestros que aspiren por traslación alas vacantes que se anun
cian por este edicto.

Madrid 3 de Octubre de 1877. =  El Secretario general, 
José de Isasa.

En virtud de lo dispuesto en el art. 186 de la ley de Ins
trucción pública de 9 de Setiembre de 1857, en la regla 1.a de 
la Real orden de 7 de Junio de 1850, 7 la 10 y siguientes de la 
de 10 de Agosto de 1858, deben proveerse por oposición en el 
mes de Noviembre próximo las Escuelas que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
Las de Fuentidueña, Guada lix. Torres y Valdilecha, dota

das con el sueldo anual de 885 pesetas cada una.
Además del sueldo que á las expresadas Escuelas se deja 

asignado, los Maestros y Maestras disfru tarán  habitación capaz 
y decente para sí y su familia, y las retribuciones de los niños 
y niñas que puedan pagarlas.

Conforme á lo prevenido en la regla 8.a de la orden de 1." 
de Abril de 1870, se proveerán asimismo por oposición en el 
expresado mes ele Noviembre todas las Escuelas de esta clase 
pertenecientes á la provincia ele Madrid que vacaren durante 
el plazo que en este edicto se señala para presentar solicitudes, 
y que se establezcan de nueva creación.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas 
en la Secretaría de la Junta de Instrucción pública de dicha 
provincia tres dias antes por lo ménos de term inar el mes de 
la publicación de este edicto en el Boletín oficial de la misma.

Los ejercicios se v er ificarán en esta capital en el local, dias 
y horas que en virtud de lo prevenido en la regla id  de la ci
tada Real orden de 10 de Agosto de 1858 determine el Tribu
nal que so constituirá y funcionará con arreglo álo  dispuesto 
en el decreto de 14 de Setiembre de 1870.

Lo que de orden del limo. Sr. Rector do esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial para co
nocimiento de los Maestros que deseen tomar parte en las ex
presadas oposiciones.

Madrid 3 de Octubre de 1877.—El Secretario general, José 
de Isasa.

R eal A ca d e m ia  d e  C ien c ia s  M o ra le s  y  P o lí t ic a s .

Según el programa de 5 de Enero de 1875, concluyó en el 
dia de ayer el término para presentar Memorias al concurso 
de 1877 sobre el tema siguiente:

«Estado de la industria española en el siglo XVI. Leyes 
que contribuyeron á su desarrollo. Causas de su inm ediata 
decadencia. Política comercial de España en los siglos XVII 
y XVIII, y su indujo en bien ó en mal de la Nación'»

Y no habiéndose presentado ninguna Memoria aspirando 
al premio, se anuncia así al público por acuerdo de la Aca
demia.

Madrid 8 de Octubre de 1877.=E1 Secretario interino, Fer
nando Alvarez. *

EXPOSICION VINICOLA DE 1 87 7 .
JU R A D O .

PREMIOS OTORGADOS POR EL MISMO.
SECCION PRIMERA.—CLASES 1.a á 7.*

Nombres de los expositores., Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales.

P R O V IN C IA D E  H U E L V A .
CLASE IT

D. José de Mora.................. Huelva.......... Mosto............................. Medalla de afinación.
Sr a. Viuda de D. Isidro Garó M anzanilla. . Idem blanco de 1876.. Idem de perfección.
D. Miguel de los Casares.. . Bollullos. . . . M osto.................. Idem.
D. José María Cepeda------ V illalba.. . . . Id em ....................... . Idem.
D. Manuel C epeda............. La P a lm a . . . Id em ..................... .. Idem.
D. José C onde.......... .......... T rigueros. . . Idem .............................. Idem.
D. Antonio A. C ruzado ...  
D. Manuel de la Cueva----

Id°m Id em ............................. Idem.
La P a lm a . . . Idem ......................... Idem.

D. Jorge Estoup y Laffont M anzanilla.. Idem blanco dé 1876. Idem.
L). Camilo Fernandez........ M oguer........ Mosto..................... ,----- Idem.
10. José Flores A lm onte. . . Id e m .......... .. Idem de 1 8 7 5 . . . . . . . . Idem.
D. Juan Manuel G arc ía .. . Jabugo.......... Idem de 1876............ .. Idem.
D. Juan García Zambrano. M anzanilla. . Idem blanco de id . . . Idem.
D. José Gómez O arm ona.. M oguer. . . . . . Mosto.......... . . . . . . . . . Idem.
D. Francisco Gutierres

Id em ............. Idem.Q uintana.......................... Id em . . . . . . .
D. Rafael Iñ iguez. . . . . . . . M anzanilla. . Idem de 1 8 7 6 . . . . . . . Idem.
D. José Muñoz Almeda . . . Id e m ----- Idem blanco de i d . . . Idem.
Sres. Pinillos García y

Bollullos. . . .
p Mosto............................. Idem. . 4

Com pañía. . . . . .  a. . . . . . . [ ídem sobre so lera . . . . Diploma de mención.
■ i

M o g u e r . . . . . t Idem *tinto '.. . . ----- Perfección.
D. Luis H. P in zó n ............. ¡ Idem blanco................ Mención.
D. Jerónimo Pulido Gar

Perfección.rido ........ .......................... L u cen a........ M osto............................
Doña Josefa Pulido Garru-

Id em ............................. Idem.ehena................................. Idem .............
M anzanilla.. { Idem ............................. Idem.

D. José Reyes R u is ............ \ Idem blanco de’1876.. Idem.
D. Manuel T ira d o .............. S a n  J u a n d e l

Mosto............................. Idem.Puerto. .. .
D. Ignacio Bayo ................. ■ ■ M oguer......... Idem . .  o..................... .. Mención.
D. Lorenzo B e ltra n .......... Beas............... Id e m ............................. Idem.
Sres. Bell y Reina --------- M oguer------- Mosto de 1875............. Idem.

i Idem, blanco de 1876. Idem.
D. Luis Bellido y G arcía.. M anzanilla.. i Idem color de id ........ Idem.
D. Rafael Bellido L ó p ez .. Id em . . . Idem blanco de id___ Idem.
D. Antonio Bermudez Co

Mosto............................. Idem.ronel................................... T rigueros...
D. José Bort T allafer........ R o c ia n a .... . . . . . Idem de 1 8 .7 6 . . . . . . . . Idem.
10. Ignacio B ueno .............. T rig u ero s... . i . . Mosto............................. Idem.
D. Juan Ramón Búrgos.. .  
D. Juan María Cardelina. •

M oguer........
Hinojos.

Idem sobre la m adre. 
Mosto.............................

Idem.
Idem.

D. José Caro G arc ía .......... Manzanilla , , Idem blanco de 1876 . Idem.
10. José Casa us y G il------ Id em . . . . . . . Idem id. id .......... .. Idem.
D. Miguel Conde.................
Doña Mariana Delgado. . .  
Doña Catalina J. D iaz .. . .

T r ig u e ro s .. Mosto............................. Idem.
Bollullos. . . . Idem ................... Idem.
La P a lm a . . . Id em ............................. Idem.

D. Eduardo Diaz y  Gómez. Huelva........ .. Idem de vino blanco. Idem.
D. José María Espina___'. V illa lva .. . . . Mosto............................. Idem.
D. José R. Espina----- L a P a lm a .,. Idem .............................. Idem.
D. Julián Fernandez Lope'z M oguer........ Idem sobre la m adre. Idem.
D. Pedro Fernandez P i

Idem blanco de 1876. . Idem.llado................................... M anzanilla.. . . . .
D. Silvestre García Pego.. Villanueva de los

Idem blanco. Idem.Castillejos. . . . .
D. Nicolás Gómez Gonzá

Idem id. para v ino . . . Idem.lez..................... .................. Huelva.
D. Antonio González. . . . . Bollullos. . . . Mosto............................. Idem.
D. Ignacio González.........
ID. Manuel González de la

Galaroza. . . . Id em ............................. Idem.

Id e m ............................. Idem.M adrid.............................. M oguer........
D. Antonio H ernández.. . . Id em . . . . . . . Idem.............................. Idem.
D. Nicolás Gabriel de Her-

Id e m ............................. Idem.r á n .................. -............ Rociana........
D. Servando Jiménez de

M oguer........
i Sobre la lia, de 1876. Idem.

Tejada............................... [ Mosto de id.................. Idem.
Sres. Jiménez de Tejada

Idem sóbrela lia, de id. Idem.herm anos......................... Id em .............
D. Antonio López Antunez 
D. Domingo M a rtin ..........

Rociana........ Mosto............................. Idem.
Villa-blanca.. Id e m ............................. Idem.

0  TTlí n r/izn» IVt n u  P 1 T p i  O T lP IT iQ Id e m ............................. Idem.JL L liU /.L J. l V l U i l u l D l  • • • • • • •

D. Francisco Neble............ Bollullos. , , , Id e m ............................. Idem.
1) IVf A t v h  r* 1 r! o PTovf Tidciiprnci Id e m ....................................................... Idem.i v i d l l U U l  u t  H U I  t c l  • • . • • •

D. Fernando Osorio Ale
Idem blanco de 1876 . Idem.jan d ro ............................... M anzanilla.. • •»•

D. Antonio Perez M artin. . L u cen a........ Mosto............................. Idem.
D. Isidoro María P inzón . .
D. Ignacio R am os..............
D. Mariano de Rivera y

Moguer » . Id em ............................. Idem.
T rigueros. . . Idem .................. ........o Idem.

Idem.Marqués Manzanilla . Idem ............
D. Francisco León Rodri-

Idem. .......itg u e z .................................„ T rigueros, , , Idem ; . .........

Nombre de los expositores. Distritos
municipales.

Clase de productos. Premio obtenido*

D. José Rodríguez..............
D. Serafín Ruiz López___
D. Antonio Ruiz Contreras
D. Faustino Saez................
D. Gaspar Sisniega............
D. Juan María Sousa y

Alba...................................
D. Eduardo José Velarde.. 
Sra. Viuda de V en ta n a ...

Trigueros.............
Rociana................
Bonares.................
M oguer.................
Trigueros............

Manzanilla..........
Id em .....................
Moguer.................

Mbsto............................
Id e m ............................
Id e m ............................
Id e m ............................
Id em .............................

Id em .............................
Idem blanco de 1876.. 
Mosto............................

Mención*
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.

CLASE 8P

D. Rafael de la B arrera ...

Sra. Viuda de D. Isidro 
Caro...................................

D Ignacio de Cepeda........

D. José Diaz de la Mora ..

D. Nicolás Gómez i  onzalez.

Sres. Jiménez de Tejada 
ker m anos........................

A lm onte. . . . . . . .

M anzanilla.........

A lm onte. . . . . . . . .

La P alm a.............<

Huelva................. .

Moguer................ 1

/ Soleras color A ..........
1 Blanco núm. 1............
|  Idem núm. 8 ..............
I Idem núm. 3 ...............
] Idem núm. 4 ..............
¡ Idem núm. 5 ..............
\ Idem núm. 6 ...............
j Idem núm. 7 ..............
i Idem núm. 8................
f Idem núm. 9 ............
i Idem núm. 1 0 ............
\ De colar, segundas so

leras B......................
/ Soleras color de 1877. 
i Idem id. de tres años, 
j Blanco seco de 20años
( Idem id. pilarete........

Sorprendente..............
/ Balsámico dulce........
i De color de 1797........
{ De id. de 160 años . . .
) Blanco de £0 id . ------
l Dulce de 18 id ............
/ Amen Pilad o viejo de 

exportación . . . . . .
Moscatei de 4 87 3 do id. 
De color arropado

i de 1777....................
|  Blanco de pasto anión-
I  tillado ......................
|  Pedro Jiménez de ex-
|  portación..................
1 Color arropado de 40
| años...........................
/ De color duro..............

j  Clarete abocado..........
í Blanco de dos años..
\ Idem de tres id . . . . . .

Idem de cuatro id . . .
I Idem lino de dos i d . . 
i Idem id. de cuatro id. 
I  Idem id. de seis i d . ..  
i  Moscatel de ocho i d . . 
I  Idem viejo de 10 id.,
I exportación............
í Paj arete de seis id., id.
' Op.orto de cuatro id., i d.
[ Solera de 10 id ..........
\  Jerez lin o .....................

S o le r a  c o lo r  seco
¡ de 1831................

Blanco, solera de £0
años. .........................

1 Idem amontillado de 
l cuatro id . . . . . .  . . .
I Idem seco de 1873 . . .  
1 Idem de dos años. . . .
|  Idem de 1876..............
i  Solera color seco de
1 120 añ o s ..................
1 Color, grato de 1876.. 

Color, dulce de 65
/ años........ .................
/ Idem id. de 10 i d . . . .
( Dulce común de 8 id .
\ De naranja dulce . . . .
\ De exportación para 

Inglaterra y Franela 
¿Blanco seco de tres
I años...........................
I  Dulce pajarete de 20
|  idem. ............ ..
I Idem blanco de 1876. 
I De exportación M. C..
1 Idem M. A ..................
! Idem M. D.. ...............

Idem para América.. 
Idem para Inglaterra.. 

i I dern para id. y Francia 
\  Idem de segunda.. . . .

Afinación.
Perfección.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Mención.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Afinación.
Mención.
Idem.
Idem.
Afinación.
Idem.
Idem.
Perfección.
Mención.
Idem.

Afinación.
Idem.

Idem.

Perfección.

Idem.

Idem.
Idem.
Mención.
Idem. ; ov
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Afinación.

Perfección.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.

Mención.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
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Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales._____ ___________________ _______________________

< Blanco de 1871........ . Afinación.
D. Eliezer Montiel............  Trigueros............j Solera blanco de 1855. Mención.

( Solera de color  Afinación.
D. J«sé María Neble  Bollullos..............j ¡dem c]e 1865................ Mención.

S Doble color.................  Afinación.
Color, dulce de 1874.. Idem.

Pedro Jiménez de 1850 Perfección.
Blanco de 1873..........  Mención.

j Naranja de 1 8 5 2 ..» .. Idem.
( Idem de 1876..............  Idem.
i Color añejo................  Afinación.

Dulce pasas, núm. 1.a Idem.
Vino de baños, clarete

corriente.................. Perfección,
Color M. A    Idem.
Idem M. B...................  Idem.

| Idem M. O................. . Idem.
g ídem M. D  ........  Idem.
i  Idem M. E................... Idem.
g Idem de 1865..............  Idem.
i  Combinado, núm. i.\  Idem.
| Oro pálido.................. Idem.
i Dulce pasas, núm. 2 .. Idem.
| Idem id. núm. 3 . . . . .  Idem.
J Moscatel ..........  Idem.
i Dulce asoleado  Idem.
/ Vino de 1872 M. C . ..  Mención*

Sres. Pinillos García J /  Idem blanco de 1875. Idem.
Compañía........................ Bollullos.............. \ Idem de 1874M. V . . .  Idem.

\ Idem de 1873 M. P . .. Idem.
Idem de id. M. N  Idem.
Idem do 1876, clase

corriente. ..............  Idem.
H .jldcm de 1874 id. fina. Idem.

| Idem de 1872 id. id . . Idem.
f  Color M. A. B.............. Idem.
I  Idem B. C....................  Idem.
I  Idem M........................  Idem.
»  Idem de 1873..............  Idem.
V Idem de 1870..............  Idem.
I Idem de 1858..............  Idem.

Combinado, núm. 2 ... Idem.
Pálido fino, núm. 3 .., Idem.
Doble pálido M. A. I.. Idem.
Idem A, 2 ....................  Idem.

\ Duro amoroso de 1800 Idem.
I Combinados de segun-
I da clase....................  Afinación.
1 Idem tercera id   Perfección.
a Idem cuarta id   Idem.
| Idem quinta id  Idem.
1 Blanco de 1873..........  Idem!
j Idem de 1871......... ... ídem.
I Idem de 1869.  ___ Idem

D. Luis H. PiBíson  Valbuena............. (  Idem. de Í867.............  i¿ em.
\ Idem de 1866.............  Idem.
i Solera de co lor .. . . . .  ídem.
I Pedro Jiménez  Idem.
| Blanco de 1870..........  Mención.
y Idem de 1 8 6 8 . . . . . . . .  ídem.
f Combinado de sexta
I clase   ....................  Idem.
\ Idem de sétima.. . . . .  Idem.

¡Solera de color  Afinación.
Idem blanco................  Perfección.

Blanco fino.. . . .  .. . Mención.
De la cosecha de 1875. Idem.
Idem de 1873..............  Idem.

/ Soleras de 1777..........  Afinación.
i Dulce de 1867............  Perfección

D. Francisco R. Tone e s .. Moguer.................. Moscatel de 1866....... Mención.
 ̂Naranja de 1 8 6 0 ,... .  Idem.

D. Antonio Acosta Jime-  ̂ ¡De color viejo  Perfección
 ......................................  Romana.............  t Blanco...................... Mención. ’

D. Mariano Ayala y Peni- £ Dulce soleado de 1873 Perfección.
Uos....................... ............ Bollullos   Idem moramo  Mención.

( Idem de 1875................ Merm
_ r . „  nf n f  S°lera..........................  Perfección.D. Ignacio B ayo.. . . . -----  Moguer.................¡ Idem de color> _  Mención.
_ T ^ 14. J Re color   Perfección.D. Lorenzo Beltran * Reas.. .   .............. ( Vino do ocho años> # # MencioIL

S Blanco de 1870.......... Perfección,
Dulce de 1858.......... .. Idem.

Blanco de 1858......... . Mención
^  ^  ..........  — ...................» Idem de 4867................  ídem.

J Color de 1 BSD.  Idem,
[ Dulce de 1 8 5 8 .. . . . . .  Idem,

B, Rodrigo C áceres... . . . . .  Vill arrasa,. . . . . .  Tinto de 1857-----.... Perfección.
D, Francisco Carrion Mesa Huelva.  .............  Color generoso de 1807 Idem.
_  , , ^ . r m i f Idem de 1797............ Idem.D. Manuel Cepeda   La Palma ¡ Idem de ¿y añog  Mención.

D. Emilio c „ ™ ................  ............ | S ™ ' I X ; ; ; ; ; ;  K » * »
D. Vicente R. Cruzado.. .  V illarrasa.,. . . . .  Color de 1837.............. Idem,,
t, „  , j  t n i r>nim<> ( Blanco de 1866............ Idem.D. Manuel de la Cueva.. .  La Palm a............. J goJera color..................

¡Color de 1859.............. Idem.
Idem de 1 8 1 7 . . . . . . .  Idem.

Blanco de SO años. . .  Mención.
Idem de 50 id  ..........  Idem.
Del año, color,  Idem.

I Arropado de 1865.. . .  Perfección, 
j Blanco apagado dulce 
| dedos a ñ os .... . .  Mención, 
i Idem id. de seis años. Idem.
1 Idem id. de 10años.. Idem.
! Blanco seco de dos id. Idem.

P. Eduardo Dias y Gómez. Hualva.................. / { £  ¡¿  *  ] ¡ Z .
J Idem id. de 50 id   Idem.
| Amon tillad o lino de
I cuatfro años  Idem.,
f Arropado dulce de seis
| idem . . ................  Idem,
\ Idem de 25 id   Idem.

1 Color de 1873 ............  Perfección.
De color  ..........  Mención,

Idem de 1870.............  Idem.
Blanco de 187®............  Idem.
Idem de 1870, ..........  Idem.
Idem de 1 8 7 3 .. . . . . . .  Idem.

D, SiJyerio Escobar * Esc&centfi.............  Arropado de co lor .. . .  Perfección.

Nombres de los expositores. Distritos Clase de productos. Premio obtenido.
municipales. ____________

i Color de 1847..............  Perfección.
D. José E. Fernandez.. . .  Moguer   *.. ] De color, de 20 años. Mención.

( Idem de dos id . . . . . .  Idem.
D. Antonio Flores.............. Idem ....................  Amontillado................ Perfección.
D. José María García  Ayamonte  Solera de arrope  Idem.
D. José Gómez Carmona.. Moguer „    j °  ] "  *' * [ I&em.
D. Manuel González de la Tinto de 1 6 7 7 , . . . . . .  Idem.

Mamad.............................. Idem      ] Siracusa de 1856. Idem.
^ , r , , ,  [ Manzanilla..................  Idem.
D. Diego Mana Guerrero. Manzanilla . . . . . .  j Blanco seco de dos años Mención.
B. Manuel Iñiguez............  San Juan d el j Solera blanco............... Perfección.

Puerto í Idem de color.............. Idem.
I Idem fina....................  Idem.
I Blanco de 1870..........  Idem.

_  ^ , ,  . ) Idem de cuatro años.. Mención.
D. Rafael Iniguez..............  M a n z a n i l l a . j dem de 0cdl0 id . . . .. .  Idem.

i Idem de 12 id ............  Idem.
\ Idem de cinco id .. . . .  Idem.
/ Solera de 1846............  Perfección.

Blanco seco fino de
1872................. Idem.

Idem id. corriente id. Idem.
I Rociadera de 1858.... Mención.
i  Pajarete de 1856........  Idem.
I  Guinda de id    Idem.
1 Blanco dulce de 1864. Idem,
I Idem id. de 1876..—  Idem.

Seco de 1856..............  Idem.
D. Víctor Jiménez y Jime- J Seco fino de 1870-----  Idem.

nez ................... Moguer.................. .( Blanco seco fino de
\ 1874.........*...............  Idem.
\ Idem id. corriente de

1875................. .. Idem.
1 Idem mosto de 1876.. Idem.
I De exportación, pálidoi seco....................... . Idem.
í  Idem id. oro oscuro
| abocado.................. Idem. *
| Idem id., pálido seco
\ de primera. . . . ------  Idem.
\ Idem-id.,.oro id. de id. Idem.
{ Blanco oloroso. Perfección.

D. Francisco Lagares  Almonte. . . . . . . .  I Color añejo. ...............  Idem.
( Dulce asoleado  Idem.

_  . , . T m , r, . í Color de 1859........... Iderm
D. Antonio López Antunez Rociana j Arrope de 1865 . . . . . .  Idem.

. ,  ̂ Blanco seco de 1872.. Idem.
D. Rufino José Marques.. Manzanilla j jdem id. .de tres-años. Mención.

f Vino de 1875..............  Perfección.
. , r , ) Idem de cuatro años.. Mención.

D. José Joaquín Marques. v Moguer . „ . . . . . . .  < idem de color de id. id. Idem.
( Idem de tres id   Idem.

^ . «Fi no de 1873 ..............  Perfección.
D. Federico M olm a..  Roeiana.. | Solera ............... Idem.
Sres. Moras y hermanos.. Villanueya de los

Castillejos . . . .  Arropado.. ......... .......  Idem.

! Duro amoroso de 1800 Idem.
Jerez amontillado.. . .  Mención.

Idem de 1853.............  Idem.
Naranja.......................  Idem.

D. Pedro Ortega Tresgallos Moguer.................. Solera de co lo r   Perfección.
/ Blanco seco de segun-
l da de 1707............ Idem,

D. Fernando Osorno y Ale- J Color id< de d8S7 _  _  Idem<
jandro  .............. .. Manz&mua   ( giáncóid. de primera,

I de 1707.  .......... ... Idem.
[ Idem de 1872........... .. Mención.

D. Alvaro Pacheco   Villalba ..............  De color. ........... Perfección.
. [ Blanco de 184 l   Idem.

\ Color seco....................  Idem.
D Dieffo Panés y Estrada, Manzanilla { Idem dulce de 1827... Idem.

) Blanco dulce de 1857. Mención.
[ Idem seco de 1869_ Idem.

, ^ T -rr.ii iv ( Idem duro..................... Perfección.D. José Perez Lagares. . . .  \ illalba j Naranja>....................... Mención.
/ Fino Z, núm. 14......... Perfección.
| Idem M E ....... ..........  Mención.

T) \ Idem M F......................  Idem.D. Francisco Peres Ra- I Idem Q ........................  Idem.
mirez............................. . M° í “ « f  \ Idem.H..................... . Idem.

j Idem Noé................ Idem.
I Idem Non p lu s.. . . . .  Idem.
\ Dulce añejo.............. .. Idem.

^ T . .  , tv ta « i Color............................  Perfección.
D.Isidoro Mana Pinzón.. Idem ¡ Vino de 1874............... Idem.
Doña Mariana Pinzón  Idem....................  Solera de co lo r .. . . . .  Idem.

ÍDe color....................... Idem.
Amontillado    Mención.

Fino..'..........................  Idem.
D. José Sánchez B arco ... Lepe........................ Blanco.........................  Perfección.
D. Manuel Santamaría. . .  San J uan dél Pto. j g°¿̂ ea0 " fN n .

 ̂ .. 0 I Solera de 1857.............  Idem.D. Santiago Segura  Trigueros j Idem natural de 1861> Mención.
^  . , . c t t Dniwlo « Color de 1827...............  Perfección.D. Antonio Soldán  La Palma   j Bknc0 de lg37   Idem.

D. Miguel Tenorio  Idem { Mención.
f Blanco de 1 8 4 0  ̂ Perfección.

v-, -i* mi. • j Idem dé 1863........... .. Idem.D. Basilio Thonces . . . . . .  Moguer     < |̂osca ê¡ de id .  ..........  Mención.
v Solera blanco...............  Idem.

D. Manuel Toresano  Lepe.. ............  De la hoja.................... Perfección.
D. Manuel de la Torre y í Color seco de 1847 . . .  Idem.

Conó............................... Manzanilla.. , . . .  ! Amoroso de 1857------ - Idem.
( Blanco de 1867..........  Mención.
( Fino de 1866 ..............  Perfección.
| A m a n z a n i l l a d o  de
1 1874.................... Mención.

Sra. Viuda de Ventana ó / Idem de 1872............... Idem.
Hijo.............. ...................  Moguer............. .. \ Idem de 1868............... Idem.

J Idem de 1867.  ____ Idem.
| f Fino de 1870............... Idem.

\ Color de 1866............ Idem.
I Generoso...................... Perfección.
I Dulce................... Idem.
J Color, el Abuelo  Idem.

> D. José A. Zambrano.,. ♦ V i l l a l b a . . C o l o r ,  añejo................  Idem.
I i Moscatel .............  Mención.
| r Generoso de segunda. Idem.
jj Blanco de pasto  Idem.
¡ (Se concluirá.)
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R esum en de las cantidades y v  
de 1 8 7 1 ,  comparado con igua

ARTICULOS.

alores de 
í mes del de

UNIDAD,

M IN IST E R IO  D E  1L

os princ ipa les arüc  
1 8 7 ( 5 ,  y  el de las qi

EN LOS TRES PRIMEROS MEDÍS 
!)E 487G.

iC IE N D A .— D lR E C C

NEGOCIADO DE ESTAI

cilos exportados por  
ic lo fueron en los tn

n  LOS TRES PRIMEROS MES S 
M 1S77.

1 I0M  G E K E B A L

3ÍSTIGA COMERCIAL.

¿as A d u anas de- la  
es prim eros meses de

En EL MES DE AURIL 
DEL m  DE OPtí

DE A D U A N A S

Península, é Islas B  
dichos años ,

EN EL MES DE ABRIL 
DEL ARO M m i.

■aleares d u ra n ie  el 7 

blFEMáuAS ENTRE

IHAS KN Sí. ME9 US ¿3 ’IL
i* s  í  877.

nes de A bril d e l año 

ABRIL DE 1877 T I8?ÍL

MBN0S £N EL MES DE ÁCRiL ¡
ük 1877.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas,
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores,

Pesetas.

”■,....... .

Cantidades.
Vii lores. 

Pesetas.

Aceito com ún ........................................ K ilogram os. 1.527.550 1.009.284 2.584.744 1.946.991 679.958 475.971 739.931 665.918 59.9”73 189.947 »
L itros 1.299.982 2.459.874 384 337 212.981 356.377 311.661 118.114 66.258 » 238.263 245.403

Conservas a lim en tic ia s ..................... K ilogramos. 4 id. 1549 722,961 586.484 1.065.022 128.311 224.544 112.582 225.064 x> 520 15.779 7)
( En tapones................... M illares.. . . 171.501 2,143.762 152,090 1.90:1.124 40.930 511.625 48.459 605.737 7.529 94.112 » )>

Corcho........ < En planoluis y tablas.. K ilogram os. 340.298 170.149 375.974 187,887 122,361 61.181 237.080 118.540 114.7-19 57.359 » »
( No e)asi Meado......... ,. n 28.700 5.740 674.870 174.874 55.040 10.579 » » » » 55.040 10.579

T?o «frt J TlUlíLi....................... » 13.500.296 2.988.266 12.862.509 2.829.751 2,329.800 512,556 3.286.310 722.988 956.510 210.432 w »
E sp a rto ----- i O b ra d o ......................... ii 884.947 96.136 318.174 78.294 109.262 27.380 163.346 40.836 54.084 13.500 » »

, A n ís.......... .................... i 86.886 22,132 19.673 11.784 800 180 1.462 877 1.160 697 ))
\ A z a frá n .. ..................... } 8.140 407.000 14.314 715.700 2.004 100.200 3.031 151.550 1.027 51.350 »E sp e c ia s .. .  GoiIlir], s ....................... » 48.666 17.427 59.848 23.939 10.527 4.2i  i 7.500 3.000 » 3.027 1.211
( Pi rnienfctj m olioo....... £ 216.921 160.691 172,207 129.157 33.555 25.166 44.326 33.244 10.771 8.078 » )>

» 367.217 368.899 488.558 418.303 114.254 107.919 316.487 231.612 202.233 123.693 » »
, i A vellanas..................... » 1.188.719 713.230 902.757 541.655 214,527 128.716 473.028 283.817 258.501 155.101 » y

I'I ut.is s e  - ’ Oacaliuet....................... 1 262.288 99.669 122.805 46.813 83.119 12,585 35.629 13.539 2,510 954 » )>
0ub........... ) P o sas ............................. » 2.848.488 4.571.842 2.069.465 1.448,335 425.306 297.714 191.752 134.226 a 233.554 163.488

! No ela.siMcadas.......... 1 460.481 153.547 262.589 86.322 146.368 44.137 34,983 12,142 » ■ » 111.385 31.995
/ Li irem os.............. .. 87.034 15.666 44.222 7.961 16.945 3.050 12.528 2.256 » 4,417 795

F ru tas ver- 1 Na ruui s ...................... M illares— 257.299 4.116.704 272.320 4.357.088 85.888 566.128 146.507 2.344.112 111.124 ■1.777.984 ?! »
K ilogram os. 13.9ÍÜ 4.173 5.567 d .670 n » )'} )> » y> i

t No clasificada** . . . . . . i) 5.540 860 394.633 256140 8.766 898 152.938 74.266 149.172 78,368 » d
(■» a n atlos...................................... .. 15 410 2 175 448 qo ‘-u n O A qc V.-i A 5.132 726.082 6.113 1.258.571 QRi

j Al reiste,.. . .................... Kilo gram os. i «>. 3ij0 19.724 810.970
ü. A O.--* O A ¿j?

54.834 21.986 1.334 197 51 »■ )) 21.789 i . 083 '
» A n v z .. . . . . . . . . . . . . » 856 5É ;9 385.428 834.793 375.657 304.117 136.853 170.112 76.550 » M 134,005 60.803

,, ) Avena ........................... * 1. i 63.065 139.567 £.88¡}.d76 346.701 282.949 33.954 788.332 94.600 505.383 60.646 » V i
b rd n a s ......... Cebada.......................... * 585.851 96.454 809.S8Ü 34.465 157.303 28.316 132.733 23.892 » )> 24.570 4.423 ;

f Centeno.. . . . . . .  . . . . N 59,9182 107.492 «.898.100 407.657 214.086 38.585 1.335.832 245.760 1.151.246 207.225 » 5)
1 T rijfo--------------------- ■ 10.283.I6b 2,776.456 8.3.-«.871 548.37 o 954.882 257.818 2,127.582 574.447 1.172.700 316.629 » r>

ría riña  de tr ig o ..................................... * 14.661.465 5.131.513 83.o87.S36 8.832,771: 8.844.616 1.345.616 7.129.585 2.495.355 3.284.969 1.149.739
Jabón ,.......................................... .. J» 1.485.9’54 1.010.167 4.608.760 1.121.983 505.764 354.035 633.037 443.126 127.273 89.091 »
Lana en ram a . . ................... » 206.915 597.966 634.023 ' 9-3.720 118.630 249.54? 143.524 324.743 24.894 75 ,201 » »

/ AI jarrólas « ■ . . . . . . . . . . » 898.289 179.638 «.131.204 432.240 78.260 15.652 414.086 82,817 335.826 67,165 )> )>
i im b rrs  F í - r U n z - i s ................... > 1.039.420 633.652 1.486.949 892.170 201.136- 441.438 264.863 106.213 63.728 » »im o rcs. ( ...........................

* 393.567 86.584 S38.0C0 118.373 nn ^ 7.146 66.057 14.53; 32,349 7.117 )> )>
\ PI o fefeiudcts........ » 81.273 28.446 71.378 24.982 8.502 34.111 10.889 6.819 2,387 y>
i A <\ me 6 m orcan m. • » 007,666 8,288.564 939.880 10.878.743 1 I 2,478.674 244.865 1.469.190 63.144 D w 1.009.484
l Cobre en barra?, plan-
i eco... . . . . . . . • 430 1.314 73.516 93.469 » 1.675 2.858 1.675 2.358 » »

, Mctd.e.,. . . .  ( H ierros y las herra-
■ f m ien ta s .,........... ■ 14.110 7.781 8.061.790 231.375 3.497 '340 1.601.862 159.887 1.598.365 159.547 » »

'■ P lo m o  en  b a rr  a a,
p lanchas, fyc__ _ . - » 20.840.773 11.448.644! 85.806.468 14.112.134 4.384,134 2,269.850 9.182,124 ; 5.088.478 4,797.990 2.813.623 » « ¡

/ Odla m in a . . . . . . . . . . . * 7.633.000 458.100 8.-161.600 489.696 : 1.651.000 99.060 3.976.800 218.608 2.325.800 119.548 »
11 \ a r -i 1 pü ; Lo?;rizo.......................... i * 147.014.684 11.761.121 •134.085.508 10.7 V.8M 42.556.350 3.404.508 43.935.360 3.514.829 1.379.010 110.321 ! »

. .  j pie h ie r r o . . .___ . . . . . * 85.324860 853.248 194.339.814 •LOCnb'O^ 50.984.860 509.848 105.51Í7.0C0 1.055.370 54.552. L Í0 545.522 i •>> )>
( Los d e m á s___. . . .  . B «.7Í6.8B0 538.203, 4.956.074 95LJfV 1.730.929 272,897 3.757.242 9o.c81 2.026.313 i J> 177.016

; P l ; l ....................................................... 868.836 723.097; 54a-. i o2 873,97c1 109.007 202.964 • 11>2.507 212.574 23.500 9.610 í yi w 1
| i ‘ íí;s para  sopa .......... . . . ................. » 910.465 99.386Í 900.077 833, AN 119.197 47.679 262.767 81.107 83.570 38.428 ] w » §
¡ p , i E nrxom eto y e n  pasta J» 19.840 28.042; 90.038 189.545 ■ ■ 4,570 6.626 97.147 140.86o 92,577 134,237 ! » 7) IhUgCIIZ . . . .  | p fi >tj. ( " r B 71.383 17.132 235.815 56.595 68.985 46.557 172,606 41.42o 103.021 24,8681 i

| Sol c o m ú n ., , ........... ............................ » 48.410.390 726.153 63.695.068 955.426 0,í .015.000 319.725 25.848.562 ; 387.658 4,528.562 67.928 ? » y> i
|  Seda en ram a. ........................... .. » 414 14.060; 838 33.520 293 ' 11.720 »’ » » 093 41.720 |
I í B lanco............ L itro s . . . . . 1.851.281 925.641! 984,806 406.390 615.230 307.616 3;:3,995 100.198 » 1 «81.035 207.4-17 i
|  1 C o m ú n ..___________ ' i » 14.849.996 3.712,500! 16.336.424 4.336.763 4.461.771 1.115.443 6.2f>7.355 1.877.207 1.795.584 761.764 s » |
I vinne í Je C ataluña ---------- - 1 * 26.708.449 15.905 068¡ 30.466.665 15.316.443 9.619.320 5.771.582 9.9461.706 2.982.512 322.386 » 1 M 2.789.080 •
1 U fe ferez y el P uerto . * 8.335.007 18.753.766: 7.857.899 13.837.136 2,958.073 6.655.664 2.9c14.80-4 5.869.608 » » 23.269 786.056
| : i Le Má lacra . . . . .  ....., * 770.883 770.883; 613.514 671.303 256.824 256.824 175.284 262.926 » 6.102 81.540 )>
|  \ Cencrü'Soíie los demás
1 mi ritos del Reino . .  

" a 15.240 24.326 ox o co ct?
;

755.178 119.222 178.833 ?e GO f-° r, ?© 1© 433.533 169.800 254.700 ! » 5>

,
105.758.591

i
113.486.327 30.757.565 35.634,380 10.377.068 5.500.253

i Diferencia do m ás en valores en Abril de 1877, coiarparado con 1876, en principales artículo: 4,876.815 »
Diferencia de más en valores en los tres primeros m e s e s  de ibW  í , com parados con 1876, en p rincipales a r t íc u lo s ........... 7.727.736 »

;j La exportación de aceite común en los meses de A bril de 1876 y  1877 se ha verificado por las Aduanas que á  continuación se expresan :

; ABRIL DE 1870 ABRIL DE 1877.

1 ADUANAS. — —

K ilógram os. K ilógram es.

A iífn iile . . . 9.042 14,009
Badajoz . . . . ,

80
DnrceSonc.., 248.515 73.143
lííelsa . . . . . . 900 . 36
f Yidíz........... í

" = 1 7.680 104.65Ía
T run.. . . ,  . 1 10! )

i| L a  rhuiquer/ 7.000 8.730
[ L im a  dci Campo de G íb ra lta r . . . . . ■12,000 3.030\ Malaga. 56.959 312.378

Mol id I........... 4.600 5.750
P a lm a .......... - 288.447 128.86'7
P ía n ........... .. 48
S an tan d er . 120 160

5,150 3.750
Sevilla. 34.300 72.954

¡¡ S ó lJc r........... 1.120
1 T arragona , 2.330 246

1 o rre  dad M ar____ )> 11.500I orre vieja.. 1.250 625
1 V a len c ia . , . 472

Los valores que arro ja  el preceder 
Madrid £7 de Setiembre de 1877.=

tte estado que* 
=EJ Director gi

T o t a l e s . . , . , , , , .

la n  sujetos  á rec tif icad

8neral de Aduanas, Jua:

Olí»

ii C arero.

679.958 739.931
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D irección general del Tesoro.
Relación de los bonos del Tesoro de la segunda emisión, autori

zada por decreto de £6 de Junio de 1874, admitidos en pago de 
bienes desamortizados por los Delegados del Banco Hipoteca
rio de España en las provincias del Reino, que después de 
comprobados y cancelados han sido quemados en este dia con 
las formalidades prevenidas en las reglas 23 y 36 de la ins
tracción de 8 de Marzo de 1869.

MES DE OCTUBRE DE 1876.

d " Ub T n o S . * < ™ a iU C I0 N  LC  LOS MISMOS. d e tf“o n o°s . ^ M E S A e iO *  DE LOS MISMOS.

ALICANTE. 7  37o|i7 4 36S'699
2 190.848 y  190.947 6 372.389 372.394
2 199.728 199.726
2 120.789 120.760 HUESCA.
3 437.206 á 437.208
2 440.606 y  440.607 4 8.368 á 8.368
2 443.807 443.808 3 210.293 210.298

ÁVILA. HIJELVA.

1 377.690 1 200.731
1 361.888

BADAJOZ. d 439.928

2 8.298 y  8.299 JAEN
2 8.302 8.303
1 114.672 5 962 á 966
1. 114674 2 2/132 y  2.133
1 122.024 1 8.389

12 184.766 á 184.777 2 438.400 438.401
2 363.634 y  363.638 i  438.419
1 363.637
g 377.022 377.023 LEON.

BARCELONA. 8 182.886 y  182.887
1 368.227

2 109.421 y  109.422 1 439.693
1 118.798 1 439.887
1 118.787

12 120.848 á 120.886 . MADRID.
7 186.472 186.478
1 186.490 12 3.601 á 3.612
3 368.281 365.283 1 110.926
1 470.815 l  111.644

1 111.926
BÚRGOS. s  115.832 y  115.533

6 116.039 á 116.044
1 111.227 1 121.966
g 208/179 y  205/180 2 182.052 y 182.053
4 360.946 á 306.949 1 183.530
l  363.604 1 183.536

24 371.873 371.896 2 184.228 184.229
12 372.447 372.458 11 193.752 á 193.762
1 439.398 1 196.848
1 444.318 7 201.399 201.405
8 444.321 y 444.322 4 202.043 202.046

6 209.651 209.656
GÁCERES.- 8 210.011 ‘ 210.013

12 364.230 364.244
5 444.686 á 444.690 18 365.017 365.034

4 366.951 366.954
CÁDIZ. 4 367.501 367.504

10 369.543 369.557
1 181.034 47 370.213 370.264
4 182.048 á 182.051 7 370.285 370.291
1 194.302 8 370.414 370.421

20 194.944 194.963 3 371.954 371.956
9 196.184 196.192 34 372.139 372.172
4 199.208 199.211 4 372.405 372.408
2 199.223 y  199.224 40 373.063 373.102
1 365.229 1 377.680

22 367.062 á 367.083 3 438.429 438.431
3 367.124 367.126 3 439.910 439.912
3 377.694 377.696 2 439.915 y  439.916

20 437.220 437.239 16 442.016 á . 442.031
3 444.623 444.625

CIUDAD-REAL.
inoor-n MÁLAGA.1 193.870

5 369.461 á 369.465 2 439.913 y 439.914
11 443.939 443.949 2 440.594 440.595

1 440.597
CÓRDOBA. 1 470.336

8 i S t ™ 7  d94468 MURCIA,1 198.464
1 366.968 22 182.393 á 182.414
1 371.843 1 189.624
g 371.957 á 371.961 1 191.061
1 435.997 1 195.035
3 436.006 436.008 1 198.476

6 206.926 206.931
CORUÑA. 8 207.708 207.715

4 207.724 207.727
3 360/130 á 360.132 6 210.057 210.062
4 367.127 367.130 4 357.563 357.566

16 373.223 373.238
CUENCA. 1 436/137

4 437.119 437.122
22 184.687 á 184.708 1 437.124

2 184.715 y  184.716 1 437.126
5 194.454 á 194.458
3 362.098 362.100 OVIEDO
7 372.395 372.401
i  440.547 6 8.279 á 8.284
1 440.608 4 8.287 8.290

1 184.744
GERONA, 8 369.446 y 369.447

1 443.026
3 110.354 á . 110.356
2 437.202 y  437.203 FALENCIA.

GRANADA. 6 190.936 á 190.941

2 439.929 y  430.930 PONTEVEDRA.

GUADALAJARA. ¡  4¿ § g  4 ^

1 8.346 6 363.473 . 363.478
4 j 362.094 á 362.097 1 j 369.467

l i o  b o í l e s  « ’ M E IU C IO S  D E LO S M IS M O S . ^ b o n o l  ^ E K A m O J D B  LOS MISM OS.

SALAMANCA. 3 2/8.215 á 208.217
1 357.607

■1 201.414 4 362.090 362.093
2 .438.432 y 438.433 1 367.133

1 307.494
SEGOVIA. i

1 8.317 2 372.321 y 372.322
2 185.950 y  185.951 1 372.293
1 195.604 11 372.428 á 372,438
2 1 95.606 195.607 1 376.439
2 361.584 361.585 17 439.140 439.156
2 439.234 439.235 3 439.900 436.902

SEVILLA. VALLADOLID.

23 194.279 á -194.301 2 199.2C6 y 199.207
1 194.311 4 366.1-15 á 366.118

3 367.495 367.497
SORIA. 1° 444-676 444.685

i 9.369 ZAMORA,
i  186.663
1 207/J 71 -í 11-1.925
3 209.7-86 á 209.788 9 189.853 á -189.861
2 366.392 y  266.393 1 207.174
1 435.786 -1 207.177
1 435.788 4 435.810 435.8-13

5 435.840 435.844
TARRAGONA. 6 435.845 435.8o0

10 435.851 435.860
1 184.148 1 436.380

1 436.387
TERUEL. 4 8.339 8.342

13 -111.690 1-1-1.702
3 363.712 á 363.714 6 186.688 -186.693
3 444.-125 444.127 1 186.794
3 444.129 444.131 3 -186.829 186.831

17 190.441 190.457
TOLEDO - ' 18 202/158 202.175

1 371.928
13 18-1.402 á 181.414 ----------

8 181.481 181.488 998

Madrid 5 de Setiembre de 1877. =  El Director general, 
P. O., Cava-nillas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general lia acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 8 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1871, factura num. 5.337 de señalamiento; primer semes
tre de 1873, factura núm. 3.417 de id .; segundo semestre 
de 1873, facturas números 3.808 y 3.809 de id.; primer semes
tre de 1873, facturas números 3.189 y 3.190 de id.; segundo se
mestre de 1373, facturas números 3.399 al 3.401 de id.; primer 
semestre de 1874, facturas números 3.333 al 3.385 de id . ; se
gundo semestre de 1874, facturas números 1.961 al 1.964 de 
ídem ; primer semestre de 1875, facturas números 1.916 al 
1.919 de id.; segundo semestre de 1875, facturas números 1.763 
al 1.768 de id.; primer semestre de 1876, facturas números 
1.655 al 1.661 de id.; segundo semestre de 1876, facturas nú
meros 1.394 al 1.403 de id.; primer semestre de 1877, facturas 
números 1.135 al 1.135 de id.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Junio de 1876, 
facturas números 513 y 513 de señalamiento; sorteo de 80 de 
Junio de 1877, facturas números 834 al 388 de id.

Madrid 4 de Octubre de 1877.= fíl Director general, Cárlos 
Grotta.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma se entreguen todos los dias no feriados, de once á 
doce de la mañana, los títulos de Deuda amortizable al 3 
por 100 interior correspondientes á carpetas de conversión, 
números 1 al 9.514, que á pesar de haber sido ya llamados no 
se han presentado sus dueños á recoger aquellos.

Al propio tiempo excita este centro directivo á los intere
sados que á continuación se expresan para que en los expre- 

. sados dias y hora acudan á la indicada Tesorería á retirar los 
títulos y hojas de cupones de la renta perpetua exterior, emi
sión de 1856, y títulos de Deuda amortizable al 3 por 100 ex
terior, correspondientes á facturas que ya han sido llamadas 
anteriormente.

Títulos y hojas de cupones de renta perpetua exterior.
D. Francisco de Sales Aguiló.
D. J,. Posada.
D. Francisco Delgado.
D. Antonio Sagarminaga.
D. Eduardo Goyena.
D. Felipe de Laca.
D. Manuel de Coca.
D. Salvador de Cantos.
D. Juan R. Castellanos.
D. Clemente Ramirez.

Títulos del 3 por 100 exterior.
D. Juan González.
D. José Gutiérrez.
D. R-oman Padilla.
D. Vicente Azcó.
D. Pascual del Valle.
D. Pejerto Pardo.
I). Alfonso de la Torre.
D. Jacinto García.
D. J. Leandro de Zavala.

Madrid 4 de Octubre de 1877.=E 1 Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Quiñones.=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 6 del 

corriente, de diez de la mañana á dos de la tarde, satisfará 
esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos de los 
siguientes vencimientos:

De 31 de Diciembre de 1875, factura núm. 3,900 de presen
tacion y 455 de registro, importante 300 pesetas.

De 31 de Diciembre do 1876, facturas números 1.768 y 
1.608 de presentación y 159 y 160 de registro, importantes 334 
pesetas.

De 30 do Junio de 1877, facturas números 14 y 1.473 y 1.474 
de presentación y 65 al 67 de registro, importantes 310 pese
tas y 50 céntimos.

Madrid 4 de Octubre de 1877.—El Tesorero Central, Fran
cisco de Goicocchea.

Banco de España.
Los que deseen suministrar el carbón y leña que so nece

sita en las dependencias de este Establecimiento durante el 
invierno próximo, pueden enterarse en la Secretaría del mis
mo del pliego de condiciones bajo las cuales ha de ejecutarse 
dicho suministro y presentar en vista de él sus proposiciones 
en la mencionada Secretaría hasta el dia 16 del actual.

Madrid 4 de Octubre de 1877.=E1 Vicesecretario, Juan de 
Morales y Serrano.

ADMINISTRACION PROV!NCIAL.

Adm inistracion del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo en 3 de Octubre.
Núm. 31 Andrés Capua.—Escorial.

33 Adela Carrillo.—Valladolid.
33 Felipe Palacios.— Segovia.
34 Felipe García.—Pucrtollaño.
35 F. Liouch.— Sabadoll.
36 José Albert.—Valencia.
37 José Espino.— Idem.
38 Pedro Maza.— Bilbao.
39 Registrador de la propiedad.— Valmaseda.
30 Teresa Martínez.—Nerja.

Madrid 4 de Octubre de 1877.=E1 Administrador, P. I., 
Antonio María Zapatero.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.

Secretaría general.—Negociado 2.°

P or el presente, y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección 7.a de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por primera vez á I). Eduardo Esteban, Adm inis
trador, y á D. Juan Torres, Contador, ó á los herederos, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 45 días, que 
empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar al pliego de calificación de reparos ocurridos en el exa
men de la cuenta de Rentas públicas de la Administración de 
Contribuciones de Puerto-Príncipe del mes de Julio de 186G; 
en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 3 de Octubre de 1877.-"-Manuel Tomé. -.3

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

Bilbao.
ü. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á los que 

se crean con derecho á la herencia de Doña Petra de Zarate y 
Murgoitio, soltera, natural y vecina que fue de esta v illa , la 
cual falleció en la misma en 33 de Abril de 4836, sin disposi
ción testamentaria, para que dentro de 30 dias, contados desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de esta pro
vincia, que es el último que se señala al efecto, comparezcan 
á deducirlo en este Juzgado en los autos que se instruyen so
bre dicho abintestato por la Escribanía del que autoriza; pues 
de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar; de
biendo advertir que se ha presentado como aspirante á la he
rencia de que se trata D. Pablo de Cirarrusta y Zárate, pa
riente en cuarto grado de consanguinidad de la finada Doña 
Petra.

Dado en Bilbao á 38 de Setiembre de 4877. =  Venancio del 
V alle .=P or su mandado, Bartolomé Orue. X —497

Madrid.—Audiencia.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Audiencia, refrendada por el infrascrito actuario, 
en autos de jurisdicción voluntaria, incoados á instancia de 
parte legítima, se pone á la venta en subasta pública judicia l 
la mitad de un capital de censo redimible, de 35.034 rs. con 
34 mrs., al 3 por 400 de rédito anual, impuesto sobre una casa 
sita en esta Corte y su calle de Valverde, distinguida con el 
número 6 moderno, 47 antiguo, de la manzana 345. El censo 
en totalidad tiene la carga de una misa rezada cada semana 
con responso al fin y limosna de 4 rs. y 8 mrs. por derecho de 
oblata, cuyo importe asciende 4330 rs. y 8 mrs. anuales. Y para 
su remate se ha señalado el dia 6 de Noviembre próximo, á la 
una de su tarde, en la sala de este Juzgado, sita en el piso 
principal del Palacio de Justicia; advirtiéndose que no se ad
mitirá nostura que no cubra el importe de la mitad del prin
cipal que se ha de enajenar, cuya renta de 535 rs. 36 céntimos 
anuales, capitalizada al 6 por 400 arroja la cantidad de 3.488 
pesetas 85 céntimos, de cuyo capital se rebajará la parte que 
le corresponda de la carga de misas que gravita sobre la tota
lidad del censo; y que el pliego de condiciones parala suoasta 
y títulos de propiedad del referido censo estarán de manifiesto
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en la E scriban ía  del ac tuario  todos los dias útiles, de once á 
tres  de la tarde.

Lo que se an u n c ia  al público l lamando lic itadores.
Madrid 8 de Octubre de 1870. =  El a c tu a r io ,  P ió  del Pozo.

X —190
Madrid.-Centro.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. «losó María B ar  nuevo, 
dictad-a en ios au tos  sobre declaración de herederos de Don 
A g ustín  Mcndía y Acosta, se cita, l lam a y emplaza por segun
da y  úl t im a voz á los que se crean con derecho á la herencia  
de dicho se flor, pura que en el término de 90 dias comparez
can en este Juzgado y Escribanía  del que au  i oriza á deducir  
sus pretcnsiones; apercibiéndoles de que si no ■ lo verifican en 
el término lijado les p a ra rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dada en Madrid á 3 de Octubre de 1877.— V.# B .* = B a rn u e -  
v o .= E l  actuario, Licenciado Joaquín  M. Llácer.  X—058

                                    S a l a m a n c a .D. Lucio Merino y Velasco, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
este partido.

Hago saber que jub ilado  el Regis trador de la  propiedad 
que fue de este part ido  D. Mariano García- Puente ,  cesó en d i 
cho cargo, y ha solicitado el alza de la lianza que ten ia  p res to ,  
da en g a ran t ía  de su desempeñe.

Lo que se hace publico por este p rim er edicto, á los efectos 
del art, 808 de la ley Hipotecaria, y pueda llegar á conoci
miento do cuantos tengan que deducir acciones en con tra  de 
aquel funcionario.

Salam anca 97 de Junio do 18 ¡ 7.—Lucio Merino.—P o r  su 
mandado, Juan González Brieba. X—495

NOTICIAS OFICIALES.

S o c i e d a d  D e l  T i m b r e .
E sta  Sociedad, en cumplimiento do lo que dispone el a r 

tículo 41 de sus estatutos, celebrará Ju n ta  general ordinaria- 
el dia 81 del mes actual á las once de la m añana , en sus ofi- 
ei n a s , c a 11 e d o ( í l a u d i o R o 1 1 í o, u ú n n 15.

Lo que se pone en en t o» 'm iento  de los señores accionistas, 
debiendo recordarles que, con arreglo al art. 89 de los e s ta tu 
tos, ¡ a r a  h  m ar  p - rm  en la Ju n ta  general es necesario poseer 
10 ao h ' por lo menos, que deberán depositarse en la Caja 
de b  8 vVded lo  días antes de la celebración de la  Jun ta ,  on- 
m*gúiuTose á Jes señor s accionistas u n a  ta r je ta  de en trad a  
persomd y ion im il 'vc ,  en la cual se inscrib irá  el núm ero  de 
acciones p resen tadas .

Madrid 1.° de Ocluí re de 1877.—El P res iden te  del Consejo 
de Administración, Marqués de Yinent. X —498

Observatorio d e  M a d r i d .
Observaciones meteorológicas de  dia 4 de Octubre de 1877.

TH¡ I! l'k í [tA IU H  A ¿lU'Ili    ...
,,, ij, — , :----------------- 1------------ D ÍRK CU IO H  EÜTAVü

HOAAS. "• Uí* *’*,-% TKKHUMI.*TRi«
 ̂ I ."— — ...■ '•— raí     .v T ie n t o .  <3 i

- ' sí <■. ííürZÍ c-, -jra J' r- “ SCUM.-

f ,i* i , j. 70 i ‘84 ‘ ¡ 0  : 4 0'3 Sf. N. E. V.° fie. C.c, llovd
9 Je 1 ■ 70í r 8 U  6 ' 41*0 N. N.E. Idem .. Cubierto.

47 -i, 11 j ,. 4 7‘6 4 2'i ALT. .  Idem.. Ais. nube?,
a ui 1,1 f  ’ V1 i,rm kv5 ¡ 42*4 E. N. E. Viento. Casi desph
6 i i 705, i i yo DA F. N. E.í Brisa.. Idem.
9 Ci 1 ’ mG GS 1 rS 9 8 N. E . . .  Idem.. Despejado.

lt | , r , *,» 4 u »̂  t a iri úre, á n-, *¿. . . . . . . . .  t *8*7
i.t ./ i1, 1 ■,i u n  ! ........ . .. .......... 0. . . .  40 B

.Diferencia.. . . . ............— 84
Temperatura mjsiena c 1 sol, a t*47 de la tierra.. 27*2
hiera >1. ¿urin '-a ur n * f.'-a A  c/irnd  -- . ..----  46MU ñ m i " .................................. .........  48‘9
Ü J r m  Gas ‘H ulíiüia riu as, er mPAuiriros.   ____  4 3*6

Desparto u/Cí,»Gp.ü,> rrt 1 o idos »,« c¡ Observatorio de Madrid so
bre el , redó mIi msfh'íJ') u las nrrvr de Jo mvlnna en m  dos 
punto<* de Jo Pcm evPc el dia 1 de í hdnbre de 1877.

¿ J .T U K 4  T jüM P K flA - D I Í .Ü O  I E ü 'T iX íG  1
1 ' ’ ' ?  "  I i! BSTAT j O

i c ^ L i D . ! . 8 1
! 1 ” 11 11 Y  -« * o u  I n  , C f  C U i i t í .
i i; S i t l f l f / : - - ! I '

8. f i crin íj . 78? > 43*8 N. K .. C.ií iia J  Casi cub.°. ¡Trnnqh
Bilbao,., , 773*7 ; 13*6 X. O Hnru . . Idem  A. píe,®Uvietío,... . j luí 5 Li‘ü 8. E . ¡ídu-u.. Cubierto.. »
lf,'Zc.ra (7 :h.> i T 1 1:* 42't i M. E . . .  fd< m . Despejarlo. Apibda.
Santiago.. - - J ■ * o 42 3 N. O, ..; Caima . Idem   ' a
Cbcrto   . j 7IPP0 8 . E. . Hiisa.. A. nabuso. D«dla.
lísivcr,,, r , | 76á‘2 45 7 N. N. E. hh m .. Idem . ... Idem.
Bainjoz. . j » 4S‘S N . . .  . Idcnt. .  'Despejado. jo
S. Fern. [8 h.) j 761*7 4fi*9 N. N. 0 . Viento, j Cubierto,, Picada,
ücviiia.,'..,. Y 760*0 ¡ ÍS ‘0 ’S O... Brisa.. De*prj. rio. »
Tañía.,.. . I 75.7*?; * lii" X. O . . . Viento. CaG cilc*. P.rdraj.
Granada,,. 1 760*6 34,fJ O . _ Brisa.. Nububu... .

carÍat!Trí■ V.. I 757‘i. I íyh S. O.. . GaIm.a J í b  m  ' Rizada.
Airéame. , . . 38 2 •¿u,'6 X. O... Idem .. CuH eub.°. Tvanqd
hürcia. - 758*9 1 5-8 í \  S. O. ÍÍJrha . C ", M ivP .! i>

’emlr A59 0 20 0 ()... .A  ídem ., ¡ Cubierto.. í »
ip l va . ... 47*8 >1. , . . . .  {ídem „. Idem -. Tranq.®
Barc-ú.e;e.. r, 759*4 i$n je | Viento. Casi cubA Oleaje.

Ten a,, . 757*9 418 S. O... Brisa.. Lluvioso.. »
mrayozm... . 759-3 -17*0 N, O... Idem., Despejado.; »
¿"«na.. ..... -58 a 44‘í M. E. . .  Viento. Lluvioso.. ¡ »
Biirym ...... j 7 > j í r 2 N. E. . .  Brisa. Despeja io.
X;iIíac:.o*]z ! e,, j i'í/O N. E .. 'Viento Casi desp/ »
Saxam£C:;;- . j it) , j 42‘2 fí Brisa.. CubícrtoÓ. *

Yedríd   , j Mo 3 j 43‘6 N. N E. V.a fte. ídem ... »
hhczrlal,,.._ v;3*0 ! 4̂ ‘0 N. N. O. Brisa .. Idem . . . . .  »
Ciuüaíl-ínuc;. : '"o9*7 ; 4 4"8 Y. O... Idem.. Nuboso... »
alcccetc,. .. i 759*4 ¡ 4 2*6 N. E . .. Idem .. Lluvioso.. »

Dirección general de Correos y Telégrafos. 
los partes recibidos, ayer llovió en Palma. 

Bolsa de Madrid.
C o t i z m io n  oficia l1 d el H a  4  de O c tu b re  de  1 8 7 7 , c o m p a ra d a  

co n  la  del d ia  a n te r io r .

CAM BIO A L  CON TAD O .
FONDOS PÚBLICOS.  ^

__________________ _________  - Dia 3. D ia 4.

R eata perpe tu a  al 3 p o r................. 4 00.  .... 42‘4¿i 4 2‘47 4 p -5 0 - I5
no publicado  * 12*65 fin p ró x .

pequeños. 4 2*/¡0 i2 ‘50-4*,-45
ídem  e x te rio r al 3 p o r 4 0 0 . .............  ........  4 3 Op) 4 3 0[0
Dono';: ao.'ioriizable con in terés del 2 p o r

4 05 in te r io r .................. ........ ................... . 26*25 26‘27 4¡2-25-54-37R2pequeños.. 26‘37 26*25-50
ídem  id. e x te r io r ........................ .........  . ' » »

pequeños. y 29 0¡0
Bonos dei Tesoro, de 2.000 rs., ó p o r 4 00

in terés a n u a l .  ...................................   70 0¡0 70 0¡0
ídem  id., segunda em isió n    » 70 0^0

en cantidades pequeñas. 70*75 70*25-10
Resguardos al p o r ta d o r  de la  C aja de De

pósitos.....................          » 79*75
Cédulas h ipo tecarias del Blanco H ipoteca

rio  de E s p a ñ a     » 95*40no publicado, 95*40 »
Obligaciones del Banco y dei Tesoro a l 6

p o r  00, serie  in te r io r   88*4 0 88*4 0-60-50
no publicado. F$‘5ü »

en cantidades pequeñas. 88*40 88*40-50
no p u  blicado . 8 S15 o »

ídem  id., serie  e x te r io r .    8S‘¿5 88*20-25
pequeños 8S*25 88*35

Acciones de o b ras pú b licas  de i d e  Julio  i
de 4 858, de 2.000 r s   |  » 26 0(0

O bligaciones genera les p o r  fe rro -carriles, f 
de  2.000 rs., de 4.° de Julio  de 4 8 7 4 . . . .  23 0¡0 23‘30r 25

Idem id. de 1.° de D iciem bre de 4 8 7 4 , . . .  22*30 »
Idem  id., om isiones de 4 875  22*90 »
ídem  id., id. de 4 876......... ............... ...............  23 0(0 »•
ídern id., id. de 4 877.....................................  23 0(0 »
A cciones del Banco de E s p a ñ a ......................  4 97 0(0 196*75-497 0¡0

.no pvM iw d o . 4 97 0¡0 »
O bligaciones del T im bre , 9 p o r  4 00 de i n 

terés a n u a l   ...........................  » 4 02*75
no publicado. 4 02*75 »

Cambios oficiales sobre plagas del Reino.
DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

A lbacete   » 4 (2 L o g ro ñ o   « 3(4
Alcoy  » 3(4 L o rc a .. . . . . .  » 4 p;
A lic a n te   # i L u g o   a 4
A lm ería   » 4 M á la g a   » 4 4r4
A v ila   » 4(4 M urcia   » 4(1
B a d a jo z . . , . .  » 4 O rense   » 4 ip¡
.B arcelona,.. » 4 4(8 O v ie d o   » í 4p.
B é ja r . . . . . . .  p a r. » Fa l e nc i a . . . . »  4
Bilbao.  . '» 4 4(8 P alm a M alla » ;-q4
B u rg o s... . . . .  » S¡4 P a m p lo n a ...  » 8(4
L ac e re s   » 4 P o n te v e d ra . » 4 4(4
C á d iz . .   » 4 3(8 cR eu s.... . . . . .  .» 3¡4
C a rta g e n a ...  * 4 ; h a lá in a n c a .. . . a 4(2
C a s te lló n ... .  * 4(2 S. P ebastian  ' » 4 M4
C iudad-R eal. » 4(2 ‘ S a n tan d er. . » 4
C ó r d o b a . . . .  » 4 Cía. C ruz Tfe. » 4 ¡8
C o ru ñ a   * 2 H4 ' S a n tia g o   ■) 4t2
C u e n c a . . . . .  j » d eg o v ia   » \A¿
F e r ro l . . .  .. . H  j 4 8(4  S evilla   »
G e ro n a   u 4(2 S o r i a .   » 4,-2
G ijon   » 4 4(4 j T a r r a g o n a , .  * '¿\b
G ra n a d a . . . .  » -í T e ru e l .    » 4¿2
G uadal a ja ra . » 4 [8 T o l e d o . p a r .  »
H a r o   » 4(4 T u d e la   » 4(4
E u e l v a   » 4 4(4 V a le n c ia , . . .  ' » • 7(8
H uesca  » 5(8 V a lla d o lid . .  ... » . . 4
J a é n   » 4 ! V igo .. . . . . . .  » , , , §
Jerez  F ro n td  » 4 V i t o r i a . . . . .  » 1
L e ó n    » 4(2 Z am o ra    » 5(8
L é r id a   » 4(2 ¡ Z a ra g o z a .. . ,  ’ » f
L inares  * S¡4 fj

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  3  O C T U B R E .

(3  p o r 4 00 e x te r io r . . .  á 42 R4.
Fondos españoles j

(3 p o r  4 00 i n te r io r . . .  á - »
«•««o—  |SP!S:::::::::::SíS"^
Consolidados in g leses    á 95 3(4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L óndres, á 90 dias fecha, 47*90.
P arís, á 8 di as vista, 4*99.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Di 1 fa r fe  rem itid o  en este d ia  p o r  la  In te rv en c ió n  del-M ercado de 

g rano s j noía de p v  f ios de a rtícu los ó.e consum o, resu lta  lo siguiente-'
C arne de vaca, de 14 á 44*50 pesetas la a rro b a , y á 4*31 el k ilógram o .
Idem de ca rn e ro , a 0*150 pesetas la lib ra , y  á 4*07 el k ilogram o .
T v in o  r« '*/), dt, °í á 24*50 pesetas la a rro b a ; de 0*94 á •! peseta  la 

lib ra , y  de 2V2 J 2*4 7 el kilógram o ,
-hm io i. d r 80 á 35 pesetas la a rro b a ; de 4‘25 á i ‘75 la lib ra , y  ríe D74 a 3*80 el kilógram o.
P an de dos lib ras, de 0*38 á 0*41, y de 0*44 á 0*47 pesetas el k iló gramo.
G arbanzos, d e  6 á 4 4*50 pesetas la a rro b a ; de 0X5 á y r ig  la  lib ra , 

y  de 0*54 á 4*28 el kilógram o.
Jud ías, de 5*50 á 8*50 pesetas la a rro b a ; de 0*25 á -(.'37' la lib ra , y  

de 0‘54 Ú i“ 7’ el k ilogram o.
A rroz  (V f  á ygo  pese tas  la a rro b a ; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y 

d e  0* ( ♦  5  i - 7 í , 1 ) d u g r a i c o

u qjm, d 1 pesetas la-.arroba; de 0*25 á 0*29 la l ib ra , y
de A54 á 0*53 el iíih gram o.

Y r r b n v e n ,,fd. a 4‘"5 p. set?5y la  a rro b a , y á 0*45 el k ilógram o .
Y .  u m in cid l, a 1*2  ̂ pesetas la a rro b a , y a  0*4 4 el kilógram o.Cok; á 4 peseta  la a rro b a , y  á 0*09 el k ilógram o
Jabón , de 14 á 46 pesetas le a rro b a ; de 0*53 á o*6S la  lib ra , y  de  ̂ 'f 4 

á 4 !46 el k ilógram o.
P a ta ta s , de 4 á D i2 p ese tas  la a rro b a ; de 0“0S á 0*4 4 la lib ra , 

y de 0*42 á 0*4 9 el kilogram o.
Aceite, no 4 7 á 49 pesetas la a rro b a ; á 0*60 ia lib ra , y á 4 4*30 el decalitro.
Vino, de Gc$0 á 40 pesetas la  a r io b a ;  de  0*23 á 0*85 el cuartillo , y 

de 4*55 á 6*93 el decalitro .
Petró leo, á '0 ‘88 pesetas el c u a r ti l lo , y  á 7*52 el decalitro .
Trigo, precio  m edio , á 4 2*24 p e se ta s 'la  fanega, y á 2 :ri5  el h eetó - 

11 tro .
Cebada, precio  m edio, á 5*04 pesetas la fanega, y  á G*42 el hecto

litro .
N ota. B.eses degolladas en el d ia de ayer.— Y acas, 4 7.3 «-Carneros, 706.—T ern eras , 75.— T o ta l ,  354.

Su peso en libras, 8 0 3 3 ,—Idem en kilogramos, B9.6580

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS.CóntS. PUNTOS DE RECAUDACION, PlaS.CénU  
       _________

T oledo ........................... 4.774*07 Pozos de n iev e: in te rv . »
S eg o v ia .............................  4.523*4 0 F ábricas de cerveza:
N o r te .................................  fí.-l92*4 0 segunda q u in c en a .. »
B ilb ao   ....... .............  4.624*74 F ábrica  del gas, cok y
A ra g ó n ................. 2.2! A-i 4 re s id u o s   .................  »
V alen c ía   .........  4a 4 4M 3 M ataderos  4 0.983*25M ediodía ..........................  22.4 63*56 ---------------
C o rre o s .............................  28*73 T o t a l ....................  56 639*09

Lo que se an u n c ia  al público  p a ra  su conocim iento.
M ad n d  3 de O ctubre de 4 877. =  E l A lcalde, M arqués de T or

nero s , v iudo  del V illar.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R ID .—Ayer á las dos de la tarde, se verificó en la 
Real Cám ara la recepción oficial, con m otivo de ser lps dias 
del Rey D. Francisco  de Asís.

Ocupaban ia derecha de S. M. el R ey , S. M. la. R eina 
Doña Isabel y S. A. R. la Serm a. Sra. P rincesa  de A stu 
rias, y Id  izquierda el M inisterio y los altos em pleados de 
Palacio.

A sistieron al acto, adem ás de los Consejeros de la Co
rona, D irectores generales de las arm as, em pleados supe
riores de los diferentes departam entos m in isteriales y C om i
siones de los cuerpos do-la guarnición, u n  g ran  núm ero  de 
Grandes de España y T ítulos de Castilla, Generales de se r
vicio y de cuartel, y m uchas personas d istingu idas de las 
principales clases de la sociedad. •

A nteanoche hizo su p r i m e r a  salida en esta  tem porada 
en el teatro  Español la em inente actriz  Dona M atilde Diez, 
qu e  fué s a lu d a d a  con una salva de aplausos al presen tarse 
en ia escena. La com edia del Sr. Blasco E l Pañuelo blanco 
fué in te rp re tada  po r la Sra. Diez de u n a  m anera  in im ita 
ble. La Sra. O airo n  y  el Sr. Vico fueron tam bién  ap lau 
didos.

La E m presa del tea tro  de la Zarzuela, accediendo á [las 
pretensiones m anifestadas por m uchas personas de designar 
una función de m o da  cada sem ana, ha  dispuesto a b rir  un  
abono especial á todos los lunes de la tem porada con j a  
denom inación de D ias de moda, cuyos precios y  condicio
nes se hallan de m anifiesto en la C ontaduría  de este tea tro  
¿ las horas de costum bre.

M añana sábado tendrá  lugar en dicho coliseo el estreno  
de ia obra nueva en tres actos, original de u n  ^aplaudido 
autor, con m úsica de u n  reputado m aestro , titu lad a  Á  ca
sarse tocan.

A N U N CIOS.
L OS ALBACEAS TESTAM ENTARIOS DEL SR. D. LORENZO DE 

Palacio y San C ristóbal, que falleció el 4 3 de S etiem bre  del c o rr ie n 
te  año , p a r a  cum plim entar u n a  de sus ú ltim as vo lun tades, h a ce n  sab er 
que lega á su p a r ie n te  ó p a rie n ta  m ás inm ed ia tos  la  casa  sita  en l a  ca
lle cíe C a n ta rran a s , núm . 6, lá  h u erta  con su- caseta  en  el térm ino  de 
Ib a z u rrs , y  o tra  casa calle de San Francisco, h o y  S an ta  C lara, señ a la 
da  corcel uúm. 4 0, ra d ican te s  en  esta c iudad .Los que se crean con derecho á dicho legado acudirán a los testamentarios con los documentos justificativos de su parentesco dentro del término de 30 días, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta, Diario oficial de Avisos de M adrid  y Boletines de las provincias de Burgos y  Vizcaya. . , .

O rdeña  4.° de O ctubre  de 4 877 ==M anuel M a n a  de G u t ie r re z .=  
F e rn a n d o  L ad ró n  d e  G uevara. X-^>2

SANTOS DEL DIA.
San A tilano , Obispo y  confesor; San  Plácido y  compañeros 

m ártires, y  San  F ro ilan , Obispo.
C u aren ta  H oras en la  iglesia del h o sp ita l de Fan Pedro.

ESPECTÁCULOS.
TEA TRO R E A L .—-No h ay  función.
TEA TRO ESPAÑ OL.—A las ocho y  media.—T u rn o  pa r .— 

Perdonar nos m anda Dios.— L ectu ra  de poesías. — A  la p uerta  
del cuartel.

TEA TRO DE L A  ZARZUELA. — A las ocho y  m e d i a .— 
T urno  í.°  im par. — -La gallina ciega.— A rtis ta s  para  la Habana .

TEA TRO  DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.—S er-
m r pa ra  algo.—Los n iños y los locos.—Baile.

T EA TRO  D E  APOLO.— A las ocho y  media.— Tocar él vio- 
ion.—E l doble trapecio, por los Sres. Torres y  Las  Heras.—Los 
tres  diablo*; intermedio cómico por los célebres W ises.— L a  
ba rra  fija.— El ú ltim o figurín .

T EA T RO  Y CIRCO D EL P R ÍN C IP E  A L F O N S O —A las 
ocho y inedia.— Los sobrinos del C apitán G rant.

TEA TRO DE NOVEDADES.—A las ocho y  media.—A z u l i 
na.—Mr. Cascabel.—Baile.

TEATRO DE VAPJEDADES. — A las ocho y  media.—N a
die diga de esta agua no beberé.— Una boda im provisada .— Un 
nido de víboras.

TEATRO DEL R EC R EO .— A las ocho.—E l hijo de su m a
dre.— Sera fin. —L a casa de fieras.— La m u jer debe seguir al m a
rido.

TEA TRO MARTIN.—A las ocho .— Un m anicom io.— V ivir  
al d ia —  Baile.

CIRCO Y TEATRO DE P P J C E .—A las ocho y  m edia.— 
Grande y variada función cómica, en la que to m a rá n  p a r te  los 
principaley ar t is tas  y  la compañía argelina.

IM PREN TA  NACIONAL.


